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AL QUE LEYERE 

ARA los escritos serios, en estos tiempos de frivo
lidad y disipación, escasísimo es el número de 
lectores. Si alguno de ellos tropieza con este 
opúsculo y, movido á curiosidad ó atraído por el 
título que le encabeza, se digna Jijar en él la vis

ta, ruégole que no le desdeñe por breve y compendioso; an
tes por ser pocas las páginas que se le invita á recorrer, 
anímese á leerlas con la atención que pide el asunto y aun 
con mayor dosis de benevolencia que la que suele otorgarse 
á estas publicaciones. Las aspiraciones de la presente son 
muy moderadas; limítanse á recordar principios ya conoci
dos, pero ver gons o sámente olvidados en medio de esta do
rada ilustración y presuntuosa omnisciencia que nos rodea, 
más funesta que una ignorancia absoluta, y á refutar noci
vos errores, divulgados merced al dominio que esa falsa 
ilustración ha conseguido en nuestros días. 



6 A L QUE L E Y E R E 

Publicadas periódicamente en una Revista las secciones 
de este trabajo, juzgóse después conveniente que se diese á 
la estampa todo reunido, con la esperanza de que, conser
vándose, pueda resultar más beneficioso. 

El esclarecer sumariamente las principales cuestiones 
acerca de la belleza desde un solo y determinado aspecto, es 
tema demasiado concreto, y obliga, sin embargo, á tocar di-
ferentes puntos de la doctrina estética con él relacionados. 
Por lo mismo, mayor espacio seria necesario para dar el 
debido desarrollo á ideas que aquí únicamente pueden esbo
zarse; pero téngase presente que no hemos intentado for
mar un estudio rigurosamente didáctico. Tal y como es, y 
como por puro amor á la verdad le han engendrado las cir
cunstancias, le ofrece, en particular á la juventud aficiona
da á estas materias, con el mejor deseo de su aprovecha
miento 

Si duloi. 



LAS LEYES DE LA BELLEZA 

i 

A Y una esfera de conocimientos casi monopolizada, 
intencionadamente invadida y dominada por los 
partidarios del error, y es la de la l lamada Estética, 
ciencia que se quiere proclamar como nueva en ab
soluto, y por completo ignorada de los sabios que 

existieron en pasadas edades. Sobre la exactitud de esta no
vedad, basta á nuestro propós i to adver t i r aqu í que la ta l cien
cia es filosófica por naturaleza, y recordar la vigorosa vida 
y el magníf ico desenvolvimiento que la filosofía a l canzó en 
tiempos anteriores al nuestro, tan fecundos en profundos cul
tivadores de las ciencias abstractas, como en egregios é ins
pirados artistas. A ñ a d a m o s que la fuerza del uso, i r ref lexiva 
siempre, y la rut ina en medio de las necesidades de la polé-
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mica, han hecho aceptar umversalmente aquella voz por t í
tulo denominativo de la ciencia y concederle carta de natura
leza, no obstante su impropiedad y su vic io de origen, ó error 
or ig inar io de donde arranca; pero que no es tan llano, como 
en ciertas escuelas sentenciosamente se i n s i n ú a , el admit i r 
todas las soluciones doctrinales y las t eo r í a s m á s ó menos 
ingeniosas y deslumbradoras que, bajo el disfraz de conquis
tas de la ilustrada c r í t i ca moderna, dentro de esa d i recc ión 
científ ica han sido expuestas con hinchado aparato y aspira
ciones de trascendencia. 

Que es interesante en alto grado la materia á que nos re
ferimos, objeto especial de tales investigaciones, no cabe du
darlo; por eso es tanto m á s de lamentar la ligereza con que 
han discurrido gran n ú m e r o de los que á ellas se hanMedicado 
y la mul t i tud de errores abrigados en la inteligencia de aque
llos que dir igen la púb l ica opinión en las delicadas cuestiones 
de artes y letras; las cuales no sólo tocan á la cul tura y al 
ornato social de los pueblos, sino que t a m b i é n trascienden á la 
moral idad y á las buenas costumbres. Es, en efecto, un estu
dio nobi l ís imo y de los m á s provechosos este de la belleza; 
pero se precisa entrar en él con la sól ida p r e p a r a c i ó n conve
niente, la cual corresponde al orden de los estudios filosóficos. 
Los sabios á la violeta, que sin otra autoridad que su auda
cia y alguna lectura m á s ó menos superficial, se arrogan el 
magisterio de la c r í t i c a , debieran meditar y ponderar bien 
aquella c lás ica sentencia, todo lo bello es difícil, y proceder 
con pulso y serio discernimiento en sus afirmaciones sobre 
tan graves puntos; mas pronto se echa de ver que las aberra
ciones y dislates en que incurren, dimanan directamente de 
la falta de lastre filosófico que los distingue, y que es c o m ú n 
achaque de la g e n e r a c i ó n c o n t e m p o r á n e a . 

¿Y s e r á empresa difícil, es té r i l ó inoportuna la de cristia
nizar esa Es t é t i c a que los vientos de la filosofía racionalista 
de allende el R h í n l i a n difundido entre nosotros? Por lo menos, 
juzgamos que es menester oponer a l g ú n correctivo á los atre
vimientos del error, ya que el r iqu í s imo caudal de la sabidu-
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r í a ca tó l ica suministra tesoros de verdades, cuya oportuni
dad y eficacia son constantes é inalterables. 

Raro y absurdo conato es el t ra tar de entender la esencia 
de lo bello y determinar su concepto filosófico, careciendo de 
estudios generales y especiales sobre la Metaf ís ica, y hasta 
negando su r a z ó n de ser á esta sublime ciencia, matr iz entre 
las filosóficas, que contiene dentro de sí la clave fundamental 
y racional de todas las diversas ciencias. 

Prescindiendo del vulgo indocto, con pujos de ilustrado, es 
lo cierto que aun muchos autores, hasta cierto punto dignos 
de respeto, cuando se lanzan á escribir de Es t é t i c a , adoptan 
ciegamente los prejuicios de la escuela posit ivista, heredera 
del p a n t e í s m o g e r m á n i c o en sus diferentes ramas: comienzan 
por abominar y renegar de la Metaf í s ica , y presumen colo
carse fuera de sus dominios, en nombre de l oque l laman 
la ciencia positiva, ó simplemente la ciencia, sin hacer apre
cio de la parte positiva, que indisputablemente pertenece á la 
Metaf í s ica , é ignorando que, en exp re s ión de Barthelemy 
Saint-Hilaire, "la Metaf ís ica no tiene necesidad de la ciencia; 
por el contrar io , la ciencia es la que es imposible que exista 
sin la Metafísica,, . Es indudable que aquellos mismos posit i
vistas, r eñ idos t eó r i ca y aparentemente con la ciencia de las 
abstracciones, hacen metafísica sin a d v e r t i r l o , m á s á menudo 
de lo que ellos creen. 

Apar te de esto, p a r é c e n o s que bajo el espectro de la Me
tafísica, lo que realmente se pretende alejar y relegar al ol
vido es una determinada Metaf í s ica , la Metaf ís ica cr is t iana; 
la Metafísica de las grandes y luminosas afirmaciones; aque
l la que con sus saludables e n s e ñ a n z a s vivificó y nu t r ió el es
p í r i tu de generaciones enteras de sabios; la que concu r r ió 
en a l g ú n modo á d i r i g i r la insp i rac ión de p l é y a d e ilustre de 
soberanos maestros en las artes, cuyas creaciones, fecundí
simas para el mundo especial de la belleza, han servido de 
modelo á los hombres de gusto en una dilatada serie de siglos. 

Repugna y molesta la d i recc ión de los esp í r i tus bajo la 
antigua disciplina y con arreglo á los severos c á n o n e s de la 
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verdadera filosofía, nunca divorciada del sentido común , an
tes con él estrechamente asociada, y se ha puesto en moda 
cierto s i s t emát ico desprecio de la Metaf í s ica , que por otra 
parte cuadra bien con la a tmós fe ra de f r ivol idad y sensualis
mo que hoy respiramos y se combina con el influjo de una ci
v i l izac ión exclusivamente material y posi t iva, que entiende 
poco de los puros goces de la inteligencia y de las delicadas 
v í a s del sentimiento. 

Las ideas y las costumbres nos han hecho retrogradar al 
paganismo, y t o d a v í a este pensamiento, así formulado, no 
traduce con fidelidad el miserable estado á que hemos des
cendido: la verdad es que se ha retrocedido á un paganismo 
abyecto y dec rép i to , m i l veces peor que el antiguo, reforzado 
con multiplicados resortes de. bruta l perversidad y mal ic ia , 
y sin nada de lo que aqué l pose ía de grande, digno y eleva
do. Restringiendo nuestra obse rvac ión á la esfera de la filo
sofía y del arte, es bien manifiesta la inferioridad de este mo
derno paganismo, ateo y revolucionario, surgido en medio de 
las sociedades cristianas por una explos ión de odio contra el 
crist ianismo, si se compara con el antiguo. E l cual , á pesar 
de sus desvarios, de sus tinieblas é ignorancias, n i h a b í a se
cado las fuentes de p o e s í a innatas en el co razón humano, n i 
h a b í a extinguido todas las luces naturales del hombre para 
la e specu lac ión meta f í s ica . Estas bastaron, s e g ú n la historia 
lo demuestra con nombres ilustres y obras imperecederas, 
para sostener al genio en la senda de sus arduas y gloriosas 
empresas, y para que hombres de profundo saber y de vas
tas concepciones trazasen normas verdaderamente magistra
les y ejemplares, alas que se ajustaron los artistas, de donde 
en g ran parte dependió la e levac ión y d e p u r a c i ó n del gusto 
y la c o n s e r v a c i ó n en el mundo del sentido de la belleza. 

L a p é r d i d a de este sentido, el desconocimiento de los gran
des ideales, el rebajamiento del gusto a r t í s t i co y el predomi
nio de lo t r i v i a l , vulgar y adocenado, marchan, al presente, 
en exacta co r re l ac ión y paralelismo con el apocamiento y la 
d e g r a d a c i ó n del pensamiento filosófico. L a ignorancia de la 
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filosofía, tan general aun entre los que se reputan doctos, ha 
favorecido los d e s ó r d e n e s y e x t r a v í o s a r t í s t i cos . E l caos y la 
confusión en la ciencia de los primeros principios, base de 
todo saber sólido y profundo, el olvido de las nociones m á s 
elementales y t ambién m á s necesarias, concausa á su vez de 
la a n a r q u í a intelectual en que vivimos, han fomentado los 
abusos y torpezas, los errores y d e s c a r r í o s de artistas, l i te
ratos y cr í t icos que, en su furor de e m a n c i p a c i ó n y autono
mía , y por el prur i to de romper con todo lo que se asemeje á 
t r ad ic ión y autoridad, han acabado por er ig i r en dogmas, á 
despecho de la lógica , los caprichos m á s insensatos y extra
vagantes de su mente. 

P r é n d a s e el públ ico , y en breve se apasiona de cualquier 
novedad, por fútil, menguada y despreciable que sea, y la sos
tiene con su favor y aplauso, si la pone en c i rcu lac ión un autor 
de r e p u t a c i ó n afortunada; y mientras tanto son objeto de me
nosprecio las verdades viejas (como si la verdad no gozara 
de eterna juventud), aquellas verdades que cuentan con se
cular c réd i to y apoyo, y cuya autoridad h a b í a sido tenida por 
indiscutible. Bien que nada hay indiscutible para los tenaces 
demoledores de nuestra época , que, dando por progreso toda 
negac ión , n i respetan los cimientos mismos del edificio cien
tífico, á riesgo de vernos todos envueltos en babé l i ca s ruinas. 
Que si la obra de tan descabellada demol ic ión prosperase, el 
t é r m i n o final á que se aspira con ella es á trocar, por decirlo 
así , lo blanco en negro, y viceversa; y algo equivalente se 
persigue en materia de belleza y de arte, trabajando sé r i a -
mente para llegar á una to ta l subve r s ión de las ideas mejor 
arraigadas dentro de la cultura humana. 

E l cri t icismo y subjetivismo racionalista, con sus aprioris-
mos trascendentales, late en el seno secreto de todas las teo
r í a s nov í s imas , siquiera se ostenten vestidas con el traje m á s 
al uso, que es el positivista, en cuanto que es la tendencia 
preponderante sacarlo todo del propio fondo del individuo, 
siempre mudable, contingente, l imitado y sometido á errores 
y equivocaciones, d e s d e ñ a n d o la realidad inmutable, base 
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objetiva de la verdad, que enseña la Onto log ía . Rel ig ión, mo
ra l , sociología , jurisprudencia, todo es hoy obra del hombre, 
ó producto exclusivo de su propia r azón , lo que el hombre 
quiere que sea, s e g ú n el dictamen de su juicio p r i vado en este 
pr ivi legiado momento h i s tó r i co . No podía sustraerse á esta 
general corriente la ciencia que versa sobre los principios y 
leyes concernientes á la belleza, y con tanto mayor mot ivo , 
cuanto que en esta clase de asuntos se estima intervenir de 
un modo principal un elemento subjetivo, cual es el senti
miento y el gusto individual , y que á los problemas es té t icos 
suele a c o m p a ñ a r cierta vaguedad é i nde t e rminac ión , que per
miten mayor ampli tud á las h ipótes is y á los sistemas. 

Glor íese cuanto quiera la Es t é t i c a moderna de sus progre
sos y de los tesoros de obse rvac ión aportados á su campo; no 
puede negarse que los errores p a n t e í s t a s , con que se conta
m i n ó muy pronto, y el abandono de principios tan luminosos 
como el de causalidad y el de finalidad, han perjudicado a l 
claro y leg í t imo concepto de la belleza, especialmente en sus 
relaciones con el arte y el artista; y a d e m á s , que el c í rculo de 
la e specu lac ión metaf í s ica sobre la esencia y objetividad de 
la belleza, es reducido y estrecho s e g ú n los moldes de la Es
t é t i c a heterodoxa positivista, encerrada s i s t e m á t i c a m e n t e en 
la órb i ta de lo material , sensible y fenoménico , mientras que 
se ensancha, p r e s e n t á n d o s e dilatado y ampl í s imo para los 
pensadores de la filosofía ca tó l i ca . Los cuales, al analizar 
este orden de perfecciones, comprendiendo que lo bello y la 
belleza no deben estar separados en la causa primera, remon
tan su pensamiento á Aque l que es fuente y origen de toda 
belleza, la Belleza por esencia, Belleza absoluta y eterna, de 
quien toman su r a z ó n de belleza todas cuantas cosas designa
mos con este nombre, y que no son sola y ú n i c a m e n t e las que 
caen dentro de nuestra mater ia l obse rvac ión , ó bajo la acc ión 
de nuestros limitados sentidos, sino t a m b i é n otras innumera
bles y superiores de diferentes y m á s altos ó rdenes . 

Base firmísima, inquebrantable y verdaderamente positiva 
es esta, que nunca debió ser d e s d e ñ a d a por los es té t icos mo-
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demos, y sobre arena e s t án edificadas todas las otras concep
ciones y t eo r í a s , hinchadas y aparatosas, que de este pr inci
pio radical se apartan. E l hilo conductor para guiarnos en 
medio de las obscuridades de este asunto, nos lo suministra 
la filosofía crist iana, porque ella conoce las relaciones que 
unen al mundo de la materia con el mundo del e sp í r i t u , los 
v íncu los existentes entre el supremo sap ien t í s imo Hacedor y 
sus hechuras, como t a m b i é n el fin de la v ida del hombre en 
aquello que con la belleza y el arte se relaciona: por esto, con 
profunda y certera mirada contempla lo creado desde las su
blimes cumbres de lo increado, que todo lo abarcan y domi
nan. Y todo se i lumina con vivos resplandores desde aquel 
foco de inextinguible lumbre, de donde i r rad ian para el sé r 
racional y para las criaturas dispuestas á su servicio y colo
cadas bajo su dominio y o b s e r v a c i ó n , las luces y las perfec
ciones todas. 

En este, como en cualquier otro linaje de problemas, los 
sabios humildes, esto es, los no infatuados n i enloquecidos 
por la soberbia racionalista, han procurado suplir la escasez 
y deficiencia de las luces naturales con el auxil io de las so
brenaturales. L a sana filosofía, que ha recibido ó no ha re
chazado estas superiores iluminaciones, de acuerdo con el 
sentido c o m ú n y el consenso general de todos los pensadores 
de juicio, ha declarado punto incontrovert ible que la esencia, 
de lo bello no es cosa arb i t rar ia , tornadiza n i mudable, sino 
que descansa y radica en leyes, y que é s t a s no son resultado 
del estudio de los hombres, n i de su discurso pr ivado, n i de 
sus convenios científicos, n i del saber ó doctrina de sus es
cuelas, sino independientes de todo esto, como igualmente de 
los fluctuantes y variables gustos humanos, y por lo tanto, 
fijas, constantes é inmutables, non*scripta, sed nata lex; á la 
manera que lo son las que imperan en la naturaleza ó en el 
mundo físico, con las que guardan p r ó x i m a s y singulares re
laciones. 

De este modo, y con ta l o r i en tac ión , ya es posible saber á 
qué atenerse, aplicando dicho principio á la belleza verda-
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dera y l eg í t ima . L a cual, para los hombres de gusto no co
r rompido y de sentido recto, no puede, en manera alguna, 
confundirse con aquellas otras que usurpan t í tulo tan alto y 
respetable y que son en gran parte convencionales, bellezas de 
un día, postizas, fugaces y deleznables, que suelen denomi
narse bellezas arbitrarias. 

Estas dos palabras, belleza y arbitraria, son realmente 
incompatibles entre sí s e g ú n nuestros principios filosóficos, 
porque si es arbi t rar ia , ó depende del arbi t r io y convenc ión 
de los hombres, le falta el c a r á c t e r de independencia que á la 
verdadera y alta belleza asignamos. E l juntarlas, pues, de
nota que se t ra ta de una belleza inferior y de m á s baja estir
pe, siquiera goce de alguna respetabilidad mayor ó menor, 
s e g ú n el mayor ó menor n ú m e r o de votos y de t í tu los racio
nales que la apoyen y autoricen. 

E l campo de lo bello-arbitrario y de lo psaudo-bello se ex
tiende indefinidamante por el capricho humano y por el an
tojo de los sofistas que en esta materia presumen de compe
tencia: las audacias de los falsificadores de belleza han lle
gado hasta el insano delir io de elevar al rango de belleza á 
la fealdad misma. 

Por lo tocante á la falsedad, en la belleza, conviene afir
mar que tanto distan las falsas de las verdaderas bellezas, 
como el similor ó doublé del oro puro; pero acaece que los ob
jetos de aquel metal agradan, deslumbran y satisfacen al va l 
go y á las gentes desconocedoras de la esencia y verdad de 
las cosas, porque no pasan de la superficie y juzgan mera
mente por las apariencias. 

E l caso m á s grave en punto á falsificación de belleza, caso 
•de frecuente a p a r i c i ó n en la esfera l i te rar ia , es el de a t r ibu í r 
sela mala é injustamente á las acciones humanas. L a falsa 
belleza concedida á este g é n e r o de cosas suele proceder ord i 
nariamente de dos elementos, ó de la grandeza, ó de la gra
cia; pero sacando de su propio y verdadero lugar á estos dos 
factores es té t icos , se supone, por ejemplo, por la grandeza, 
belleza al crimen, y por la gracia se adjudica belleza á los 
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halagos, juegos y asechanzas del amor profano y peligroso, 
cuando no lascivo y culpable. . 

Con aquellos bastardos pensamientos y caprichosas fan
t a s í a s , engendro muchas veces de autores que padecen un 
notable desequilibrio en sus facultades ps íqu icas , nada tiene 
que ver en r igor la cues t ión filosófica de la belleza. 

Respecto de és ta , descartando los aspectos que no nos in
cumben , vamos á tocar, en consonancia con nuestro tema, 
aquellos puntos principales que s i rvan para esclarecer todo 
el asunto en sus r a í ce s y fundamentos, á fin de que una vez 
adquiridas ideas fijas y exactas, puedan evitarse graves erro
res, que refluyen á la postre con d a ñ a d o s frutos en la esfera 
de las letras y de la c r í t i ca . 

Y como quiera que la belleza es de naturaleza bi la teral , 
s e g ú n frase de un escritor c o n t e m p o r á n e o (1); por cuanto hay 
que par t i r del hecho p r imi t i vo de ser este un concepto com
plejo de objetividad, que se estudia en el ciclo de lo real , y de 
subjetividad, que corresponde al ciclo de lo ideal, hemos de 
ascender á un pr imer pr incipio, que sea sólido asiento de 
nuestras afirmaciones; allí ya registraremos algunos de los 
m á s graves y trascendentales desaciertos en que han ca ído 
nuestros adversarios. 

(1) Taccone Gallucci. 
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I I 

Si ha de contener a l g ú n valor y ap l icac ión nuestro traba
jo , antes de entrar en el examen de las normas ó leyes funda
mentales de la belleza, la r a z ó n y el mé todo aconsejan que 
establezcamos sobre firmes fundamentos la génes i s de la be
lleza misma. Sólo as í e s t a r á la cues t ión debidamente plan
teada. 

A h o r a bien; cuando ateos y d e í s t a s , dedicados al estudio 
de los problemas es té t icos , se echan en busca de un Dios que 
no sea el Dios verdadero, v ivo y personal, á quien rendimos 
nuestro entendimiento y nuestro co razón los cristianos, le co
locan fuera de la realidad y presumen haberle hallado en la ca
t e g o r í a de lo ideal, en tanto que discurren sobre la belleza y 
su g e n e a l o g í a : como pose ídos de mís t ico entusiasmo, emplean 
entonces un lenguaje capaz de alucinar á ciertos lectores, á 
quienes parece hasta piadoso y edificante. Han creado á su 
manera á Dios, pero v iéndo le tan sólo bajo el aspecto de la 
belleza; al Sé r que imaginan, calif icándole de infinito, univer
sal, perfecto é inmutable, superior al tiempo y al espacio, le 
definen la belleza ideal, es decir, algo que no puede adquir ir 
la divinidad, sino perdiendo la realidad (1). 

Los que de esta manera filosofan, manifiestan ignorar lo 
que en filosofía es rudimentar io ; que el ideal no es n i puede 
ser Dios, porque el ideal es progresivo y Dios es inmutable; 
el ideal implica posibilidad de recibir nuevos grados de per
fección y Dios es infinitamente perfecto en acto pur í s imo . 

(1) Tal es la forma dada á este error por Vacherot en su obra La meta-
phisiqiie et la sa'ence. 
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Son inducentes á error las expresiones, ^Dios es la belleza 
ideal,,; " E l art ista, e l evándose hacia Dios, busca la belleza 
ideal,,, y otras semejantes: lo que hay en ellas de admisible 
es que el hombre, con facultades limitadas para la c r eac ión 
de tipos de belleza, se remonta por el pensamiento de grado 
en grado en una escala de perfecciones, las cuales son todas 
ideales, excepto su ú l t imo t é r m i n o , que ya no es ideal, porque 
es la belleza r ea l í s ima y por esencia, belleza substancial, ab
soluta é infinita, Dios, que como encierra toda la plenitud del 
ser, encierra t a m b i é n toda la plenitud de la belleza. 

Lo ideal, pues, filosóficamente hablando, h a b r á de ser el 
camino para la belleza, ó para una belleza m á s al ta ; pero 
nunca se confundi rá con el postrer más allá de spués de ese 
camino. Por otra parte, lo ideal no subsiste por sí mismo; ha 
de sustentarse en a l g ú n sujeto rea l , por ejemplo, en el espí
r i t u humano, que concibe un orden ascendente de indefinidas 
perfecciones; y si las bellezas reales del universo presuponen 
un sujeto en quien residan, al igual que las propiedades todas 
de cualquier g é n e r o , s e r í a incomprensible y absurdo que las 
perfecciones en cúmulo y grado infinitas concebidas en Dios, 
resultasen v a c í a s de sujeto, esto es, sin un sujeto en quien 
existir real, efectiva y verdaderamente; tanto m á s cuanto 
que la misma existencia real con la subsistencia propia de 
toda substancia, aunque sea contingente, es una per fecc ión 
in ic ia l correspondiente por naturaleza á los s é r e s todos, so
bre la cual las d e m á s se fundan y constituyen. 

Preciso nos es, pues, conver t i r nuestras miradas a l salva
dor principio ontológico, s e g ú n el cual la esencia es insepa
rable de la existencia en el orden de la realidad, y asidos fir
memente á este principio, al . recorrer la cadena de las esen
cias existentes, parar la mente en la esencia infinita del S é r 
Rea l í s imo , absolutamente necesario como Sé r y como Causa 
pr imera de todos los sé res , no sólo superior, sino anterior a l 
tiempo y al espacio, pr incipio sin principio de todas las cosas 
existentes y posibles. En la misma fuente pr imera del sé r y 
de la vida, encontramos t amb ién , y á ello nos induce el mis-
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mo dictamen de la sana r a z ó n , la fuente or ig inar ia de la be
lleza. Siendo é s t a un atributo que se asocia con las propieda
des trascendentes del sér , que brota de las perfecciones ac
cidentales de las criaturas, y h a l l á n d o s e en ellas por modo 
relat ivo, como pa r t i c i pac ión y reflejo, no puede menos de es
tar en el Supremo Sé r Creador con c a r á c t e r esencial, subs
tancial y pr imar io , infinito y absoluto. Habremos de recono
cer á aquel Sé r como causa pr imera eficiente y final de todas 
las cosas, y a d e m á s causa ejemplar suprema de las mismas, 
en cuanto que en É l residen los eternos tipos de perfección y 
belleza con que fueron selladas sus hechuras cuando l ibre
mente salieron de sus divinas manos. 

A l contemplar el universo como imagen de Dios, al refle
xionar sobre la r e l ac ión entre la perfección infinita y de acto 
puro y s impl ic ís imo del mismo Dios y las perfecciones l i m i 
tadas y potenciales, que desparramadas se nos ofrecen en 
las criaturas, v i énese á la memoria el sublime acierto con que 
e x p r e s ó el inmor ta l poeta florentino idént ico pensamiento en 
aquellos versos: 

Nel suo profondo vidi che s'interna 
Legato con amore in un volunte 
Ció che per ¿'universo si squaderna (1). 

L i b r o es el de la c r eac ión debido á la omnipotencia y sa
b idu r í a infinitas de un Dios y á su infinito amor al hombre, y 
en sus dilatadas y v a r i a d í s i m a s hojas, estampadas quedaron 
las huellas de Aquel Sér , Verdad suma, Bondad sin l ími te y 
Per fecc ión absoluta é inagotable. Sol de esencial, inext ingui
ble y eterna belleza, sus rayos se han difundido y comuni
cado á todas sus obras, así á las que caen bajo el sentido y 
conocimiento humano, como á otras innumerables y aun m u y 
superiores, que nos e s t án ocultas, por exceder á nuestras fa
cultades. 

A propós i to de la acc ión del Creador, considerada desde 

(1) Par. Cant. 33. 
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el punto de vista del universo creado, con la sorprendente 
muchedumbre de sus componentes ó partes, dice con profun
da sab idu r í a el Ange l de las Escuelas, que la dis t inción y la 
mul t i tud de las cosas no provienen de la casualidad, sino de 
un secreto designio del pr imer agente, que es Dios. É l ha 
creado los s é r e s para comunicarles su bondad, su perfección, 
y al mismo tiempo para expresarla y representarla en ellos. 
Pero como una sola cr ia tura no p o d r í a con venientemente re
presentar la perfección infinita, ha producido criaturas nu
merosas y diversas, á fin de que lo que falta á una de ellas 
para esta r ep re sen t ac ión , pudiera ser suplido por otra, por
que la perfección, que en Dios es simple y uniforme, se en
cuentra mult ipl icada y dividida en las criaturas. 

Son é s t a s , y lo mismo se ha de entender, en general , de 
todos los objetos, me ta f í s i c amen te considerados, copias y re
producciones, con mayor ó menor viveza, claridad y aproxi
mac ión , de Aque l pu r í s imo y s impl ic í s imo or ig ina l ó modelo, 
•en quien tienen su natural asiento y pr imer or igen todas las 
perfecciones que, repartidas en múl t ip les facetas, de un modo 
m á s ó menos simple ó complejo, c o n v i é r t e n s e en elementos 
constitutivos y determinantes de belleza. 

En la j e r a r q u í a de las perfecciones inherentes á las obras 
divinas, ocupan el pr imer lugar la verdad, que dice referen
cia á la esencia i n t r í n seca del s é r , s e g ú n las partes ó dotes 
con que Dios quiso disponer su naturaleza propia, y la bon
dad, que toca m á s inmediatamente á la finalidad del mismo, ó 
á la conveniencia de sus medios naturales para el fin de su 
existencia, con cuya idea se a c o m p a ñ a la apetibilidad del 
sé r para la consecuc ión de un fin. Por eso, entre las cualida
des trascendentales que son partes esenciales, p r imi t ivas y 
genuinas de belleza, propias de toda esencia realizada, ex
tensivas á todos los ó rdenes , y que forman el pr imer substra-
tum de las cosas bellas, há l l anse la verdad y la bondad. A u n 
estas mismas, si se mi ran no 3'a para con la inteligencia y la 
voluntad, á cuyas facultades respectivamente interesan, como 
objetos propios del conocer y del apetecer, sino en r e l ac ión 
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con el hombre en la totalidad y complex ión de su naturaleza, 
con el hombre adornado de sentimiento y facultades estét i
cas , con el hombre á quien dulcemente subyugan por medio-
de su part icular esplendor, singularmente la segunda de di
chas cualidades, pasan á merecer el t í tulo de bellezas en r igor 
filosófico. 

No puede ser m á s cercano el parentesco que con la belleza 
en su m á s remota simplicidad tienen la verdad y la bondad, 
estas dos hermanas gemelas que se exteriorizaron y mostra
ron a l mundo en el pr imer d ía de los tiempos con el acto crea
t ivo del Eterno 3^ Supremo Ar t í f i ce , quien al complacerse en 
las obras que h a b í a hecho, las calificó de valdé bona, certi
ficando así á la vez de su verdad y bondad, y por ende tam
bién de su belleza. E l anál i s i s distingue el elemento racional 
del afectivo, m á s frío y abstracto el primero, m á s interesado 
el segundo; pero aun a s í , de todos modos puro y elevado, y 
hasta desinteresado en c o m p a r a c i ó n con otros goces de espe
cie inferior, es el goce que á nuestro espí r i tu racional produ
cen e s p o n t á n e a m e n t e los objetos bellos, bajo el doble con
cepto de la verdad y de la bondad que les a c o m p a ñ a n . 

L a escuela de Vischer considera lo bueno derivado esen
cialmente de lo bello; cuya doctrina envuelve una deplorable 
i n v e r s i ó n de t é r m i n o s , procedente de un g r a v í s i m o error. 
Precisamente es inverso el orden de los conceptos : lo bueno 
antecede por naturaleza á lo bello, 3 T como tal , trae en su sé
quito á lo bello, al menos lo moralmente bello; pero lo contra
r io no en todos los casos se verifica, sobre todo partiendo de 
lo que por esencia de lo bello esa escuela entiende; puesto que 
con l a belleza externa, ó de forma, belleza incompleta, puede 
asociarse, y de hecho se asocia muchas veces el mal . En cam
bio, y s e g ú n los verdaderos principios, á lo bueno no siempre 
a c o m p a ñ a y sigue necesariamente lo bello, exceptuada la es
fera del orden moral , entre otras razones, porque hay mu
chos objetos que, á pesar de ser buenos, son indiferentes en 
orden á belleza, por cuanto no r e ú n e n las especiales condi
ciones que se exigen para entrar dentro de la esfera ca leo téc-
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nica. De aqu í procede nuestra racional dis t inción entre lo 
simplemente bueno y lo propiamente bello. Objetos y seres no 
bellos, s egún la acepc ión común , hasta algunos connotados por 
su fealdad física, part icipan, no obstante, del c a r á c t e r de bon
dad que es aplicable á las criaturas todas. Luego á lo bello 
no se sigue invariablemente lo bueno, como con notoria fa l 
sedad e n s e ñ a n los que de t a m a ñ o error pretenden sacar par
tido; y obse rvémos lo de paso, esto que en la belleza na tura l es 
«evidente, no puede menos de verificarse y cumplirse en la be
lleza a r t í s t i ca , siendo, como son, idén t i cas las leyes de una y 
de otra. 

Resulta, pues, de la i n d a g a c i ó n filosófica: 1.°, que las su
premas normas y condiciones constantes y sitie quibus non 
de toda belleza ó de cualquier clase de objetos, son las per
fecciones cardinales y primordiales del sér , la verdad y la 
bondad, relacionadas cada una cón nuestras respectivas fa
cultades superiores; y 2.°, que la nota específica, peculiar de 
la belleza estricta y propiamente dicha, es el esplendor de 
dichas perfecciones en que se complace nuestra naturaleza 
racional y se interesa nuestro sentimiento. Toda la substan
cia de la doctrina filosófica que hemos de aplicar aqu í , queda 
sintetizada dentro de estos dos importantes corolarios. R é s 
tanos ahora completar el concepto, a ñ a d i e n d o este otro dato, 
no menos interesante; aquella especial perfección i n t r í n s e c a 
que de ambas propiedades combinadas resulta, para que sea 
capaz de enamorarnos con poderoso incentivo y s u a v í s i m o 
encanto, se nos ha de revelar por el esplendor de la forma. 

A l asentar esta frase, conviene, ante todo, precaverse con
tra el error que, por su tendencia natural is ta , e n c o n t r a r í a 
muy favorable acogida en nuestra é p o c a , de interpretar la 
voz forma tan sólo en su acepc ión mater ia l y grosera, de 
donde se deduc i r í a no existir otra belleza que la mater ia l y. 
sensible, aun cuando este sentido estricto sea puntualmente 
aplicable á un determinado orden de belleza menos noble, 
pero en cambio, m á s frecuente y accesible á nuestras obser
vaciones, el orden de la hermosura física ó c o r p ó r e a . 
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Es nuestra naturaleza compleja, pero una, y j u n t á n d o s e 
en ella y en cierto modo c o m p e n e t r á n d o s e lo sensitivo y lo ra
cional, el sello mora l preside á esta especial unidad. Por ley 
de esta naturaleza, un v ínculo de orden intelectivo ha de ser 
el que ayunte y abrace todos los elementos, t a m b i é n raciona
les, constitutivos de belleza. Cierta misteriosa a r m o n í a , m á s 
para sentida que para explicada, como que penetra hasta á 
los m á s recónd i tos senos del c o r a z ó n , se entabla entre nues
t ro sé r y el objeto bello, del cual una imagen racional , ade
cuada á aquellos de sus atributos m á s aná logos á nuestra 
vida superior, parece que se desprende y se nos comunica 
para interesarnos vivamente, para solicitarnos y recrearnos, 
con singular atract ivo y hechizo. Este y no otro es el esplen
dor de la forma á que nos referimos, como nota c a r a c t e r í s 
tica, patr imonio universal de toda belleza y su ín t imo y pe
culiar secreto en todos los casos. 

¿Cuál y de qué especie s e r á esta peregrina imagen, de tan 
raro poder dotada? No es fácil definirlo; pero sí diremos, juz
gando acercarnos á lo m á s cierto en esta obscura materia, 
que entre los v íncu los de c a t e g o r í a superior que mejor se 
adaptan y componen con nuestro esp í r i tu en la integridad de 
su vida, con nuestra naturaleza racional en su doble mov i 
miento cognoscitivo y afectivo, ninguno hay de tanta v i r tud , 
de tan amplio c a r á c t e r y de tan profundos y decisivos efec
tos sobre nosotros como el de la unidad. Sin disputa, de todos 
los principios racionales és te es el m á s trascendental, el m á s 
luminoso y fecundo, el m á s grato y amable para el espí r i tu 
humano, y el m á s s impá t i co y fascinador para nuestra doble 
naturaleza, en que lo superior aspira á elevar, purificar y co
r reg i r á lo inferior. Si las perfecciones i n t r í n s e c a s del sé r ha
b í a n de hacerse esplendentes, esto es, bellas, y capaces, por 
tanto, de solicitar nuestra sensibilidad moral , y despertar en 
nosotros el amor de benevolencia propio de lo bello, bajo nin
guna otra forma m á s conveniente y eficaz p o d r í a n presen
tarse que bajo la de unidad. Pero importa mucho añad i r , para 
evi tar equivocadas interpretaciones, que tomamos aquí la 
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unidad en su concepto m á s simple y m á s abstracto, como un 
principio sumo é irreductible, al cual pueden reducirse y en 
e l cual, de cerca ó de lejos, convergen otros muchos t a m b i é n 
m u y elevados, aunque son posteriores é inferiores, y á él es
t á n subordinados, así de los que pertenecen al orden racional 
puro, como de los que á la voluntad ó al orden mora l intere
san; todos ellos luego á su vez prestan fundamento á las múl
tiples manifestaciones, c a t e g o r í a s y divisiones de la belleza, 
s e g ú n las distintas propiedades ca l eo técn icas que descuellan 
en los objetos calificados como tales. 

Es susceptible la unidad de una signif icación m á s ámpl i a , 
m á s lata y elevada, en v i r t u d de la cual, t r a t á n d o s e de belle
za, puede darse á entender aquella í n t i m a y profunda r a z ó n 
de a n a l o g í a que existe entre las cosas bellas y nuestro sér , 
por la alteza de nuestro esp í r i tu de inmor ta l destino, de ten
dencias y aspiraciones hacia lo infinito: con esta doctrina que
dan á salvo y se comprenden todas las antinomias, todas las 
contradicciones y e x t r a ñ a s a n o m a l í a s que ofrece en algunos 
casos la mani fes tac ión de lo bello, ya en el estadio de la sim
ple y ordinaria belleza, ya en aquella otra esfera m á s eleva
da que traspasa el l ími te y la medida, y que se l lama subli
midad. 

Aunque sin remontarnos á tales alturas en la considera
ción del principio un ive r sa l í s imo de unidad, que á nuestro 
juic io explica satisfactoriamente el problema de la belleza en 
su fondo y valor objetivo, tanta es su p r i m a c í a , fecundidad é 
importancia en la esfera racional ó cognoscitiva, que unán i 
memente se le asigna el pr imer lugar, el papel pr incipal y 
m á s activo entre todos los elementos generadores de belleza. 
Sin abierta injusticia y con t r ad i cc ión no pod ía exceptuarse 
de esta universal regla el orden moral ó de las acciones hu
manas, siendo así que é s t a s reciben su part icular belleza de 
la nota de bondad ó perfección adquirida mediante el l ibre 
ejercicio de la voluntad, que nos hace en cierto modo unos 
con Dios, esto es, aproximados dentro de la l ínea de nuestra 
finitud y pequeñez , al Sér de bondad infinita y por esencia. 
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De estas á r i d a s regiones de especu lac ión metaf í s ica y abs-
truso razonamiento sobre nuestro tema, grato es descender 
al terreno de la belleza que p o d r í a m o s decir p r á c t i c a , ó sea 
al ameno y deleitoso campo de la belleza plenamente mani
fiesta y radiante, cual de ordinario se ofrece asequible á los 
ojos del vulgo, que siente m á s que discurre, y aun á g r a n d í 
simo n ú m e r o de observadores cultos, de contempladores l i te
ratos superficiales, que no se paran en disquisiciones filosófi
cas. Pero no h a b r á sido infructuoso n i perdido nuestro traba
jo ; así ahora podremos asentar m á s segura la planta al pasar 
adelante y fundar nuestros juicios acerca de este objeto, que 
no es de sentimiento., n i de impresiones subjetivas, sino de 
r a z ó n , por m á s que en su universal dominio cautive con su 
hechizo nuestra sensibilidad y embargue todo nuestro sé r con 
una v a r i a d í s i m a escala de emociones y de placeres. De todos 
modos, no sólo en el mundo de la belleza a r t í s t i ca , sino en el 
mismo de la natural , en el universo físico, tan rico de formas, 
de luz y de vida, de colores y de a r m o n í a s que, derramando 
con profusión las e sp lénd idas galas de la hermosura, brinda 
á nuestros superiores sentidos múl t ip les y regalados encan
tos, hemos de notar la l eg í t ima ap l icac ión que procede dar 
á estos principios. 

E l de la unidad, que es aquel de que mayor necesidad sien
te el humano espí r i tu , sediento de lo absoluto y de lo perfecto, 
creado á imagen y semejanza del Sé r perfectamente uno y 
s impl ic ís imo, reclama ante todo nuestra a tenc ión , á t í tu lo de 
pr imero y m á s fundamental de todos; y es conveniente que 
antes de entrar en los dominios propios de lo bello, recorde
mos sus inmediatas hijuelas, con arreglo á las varias divisio
nes que acerca de él e n s e ñ a la filosofía, unidad de simplicidad 
y de composic ión, natural y art if icial , de principio ó de causa, 
de fin y de objeto, de especie y de g é n e r o , con otras aproxi
madas á estas por a n a l o g í a ó afinidad, pues que son otros 
tantos lazos de g e r a r q u í a superior, que afectan en distintos 
casos á la r eve l ac ión de la belleza para nuestro sér , á la i m 
pre s ión de la belleza en nuestra i m a g i n a c i ó n y sentido, y 
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hasta determinan t a m b i é n su mayor ó menor e levac ión , sus 
grados y quilates. 

Entre dichas hijuelas ninguna hay tan importante por su 
p r ó x i m a filiación respecto de la unidad, y por la alteza, un i 
versalidad y ampli tud de su c a r á c t e r , como el pr incipio del 
orden, del cual en sus relaciones con la belleza, trataremos 
en el cap í tu lo siguiente. 
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I I I 

Cuando Dios sacó de la nada los mundos con el fiat de 
su omnipotencia y. s a b i d u r í a infinitas, estos atributos de su 
divina esencia se pusieron de manifiesto no sólo en la verdad 
y bondad que impr imió en los sé res , conforme á la naturale
za y fines que les asignara, sino asimismo en la disposic ión 
ordenada que les diera á cada uno en part icular y á todos en 
general, componiendo á los unos con los otros y , r e l a c i o n á n 
dolos dentro del conjunto y vasta universalidad d é l o creado. 
A la materia informe hízola salir del estado de caos al de 
orden, y mientras esto no sucediese, la c reac ión no r e s u l t a r í a 
verdaderamente ult imada y perfeccionada; por lo cual tam
poco r e v e s t i r í a a ú n los caracteres peculiares de belleza, 
cualidad que ha merecido ser denominada esplendor del 
orden. 

A d e m á s de ser el orden inherente á la c reac ión en su acto 
primero, al efectuarse, ó sea, en la encadenada suces ión de 
los pe r íodos cósmicos , en los cuales Dios a tend ió á la organi
zac ión de la materia para dar existencia y vida á los s é r e s 
todos, subordinando unos á otros, d i s t r ibuyéndo los y colo
cándo los gradualmente en reinos, g é n e r o s y especies, sobre 
cuyo punto la ciencia concuerda con la r eve lac ión , el plan 
divino, como admirable portento de o rdenac ión , se ostenta 
de un modo completo, luego de estar acabado y perfecto este 
globo para hab i t ac ión del hombre, con arreglo á las leyes 
y fines del Hacedor Supremo. 

Enlazado de cerca con la ley y con el fin, el orden es lo 
que m á s vivamente resalta en la obra divina, p r e s t á n d o l a con 
su acabamiento su ornato, su esplendor y su hermosura. Esta 
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nota de la belleza, formada y manifestada por el orden, ó del 
orden como elemento fundamental y pr imar io de toda belle
za, es lo que, ante todo, cautiva la mente de cuantos, aun con 
ojos profanos, observan el panorama dilatado y magníf ico de 
las cosas creadas, ocupando cada una su lugar respectivo y 
conveniente y concurriendo y conspirando todas al universal 
concierto, lo que singularmente inflama de entusiasmo é inun
da de asombro la inteligencia de los sabios, ya cuando regis
t ran , guiados por la luz científica y auxiliados por instrumen
tos poderosos, la majestuosa inmensidad de los mundos este
lares, ya cuando estudian los secretos y las maravi l las de la 
vida en nuestro planeta, al explorar, en fin, tanto lo infinita
mente grande, como lo infinitamente p e q u e ñ o . 

Autores muy sabios y respetables han llamado al orden 
padre de todas las cosas, porque da á todas el punto y s a z ó n 
que las conviene. Nuestro esp í r i tu se detiene con inefable 
gozo en la con t emp lac ión del orden y a d e m á s percibe la re
lac ión que ese orden guarda con la ley y con el fin, concep
tos que se dan la mano y se complementan. L a d e m o s t r a c i ó n 
de este ú l t imo aserto es harto palmaria. ¿Qué otra cosa es el 
orden sino la disposición de múl t ip les y diferentes objetos en 
sus lugares propios, con sujeción á determinadas leyes y con 
enderezamiento á a lgún fin, que mediante el orden y las leyes 
ha de cumplirse? A h o r a bien; el mismo sap ien t í s imo Auto r de 
la naturaleza, lo es del orden y de la ley y del fin que en la 
naturaleza se descubren, pues todo en ella lo demuestra, y 
el orden es lo que hace poner de relieve á nuestra vista la 
perfección, la magnificencia, gala y riquez'a de tal obra, anun
cio y p r e g ó n de la g lor ia de Dios. Cceli enarrant gloriam 
Dei. C o n s é r v a s e ese orden sorprendente y admirable que 
tanto nos embelesa, y que tan cumplidamente sirve á la rea
l ización de los eternos designios del Supremo Artíf ice, porque 
no se infringe ninguna de las leyes en que es tá basado y de 
que depende, leyes que las criaturas todas, fuera del hombre, 
por mandato divino, fidelísimamente observan, no por r a z ó n 
n i por l ibertad, de que carecen, sino por lo que Dios , con 
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p r ó v i d a asistencia, pone en ellas. E l bien de la glor ia divina 
es el resultado del mantenimiento de este orden; otros bienes, 
mayores ó menores, m á s ó menos importantes, pero en todo 
caso bienes, son asimismo la consecuencia inmediata d é l a 
observancia del orden en otras esferas, y siempre el orden 
es parte p r inc ipa l í s ima de belleza, y de belleza de gran valor 
y de muy subido linaje. 

Pero cuando el orden adquiere su eminente valor y espe
cial importancia con adecuac ión á la esfera ca leo técn ica , es 
cuando se exhibe á nuestros ojos ó á los de nuestra r a z ó n , 
presidiendo á lo múl t ip le y lo va r io , sirviendo de lazo de 
un ión entre partes distintas y dispersas, ó entre separados y 
aun contrarios elementos. L a mul t i tud y la variedad consti
tuyen su materia, la r a z ó n de unidad su fondo ó parte formal . 
Partes ó factores componentes de belleza, son la mul t i tud y 
la variedad; pero ellas de por sí, á pesar de la natural apti
tud que la segunda posee para recrearnos, son insuficientes 
para integrar y consumar el fenómeno es té t i co , si no las 
a c o m p a ñ a el principio del orden; antes bien, si és te las aban
dona, Ó de él se hallan divorciadas, m á s contribuyen á des
v i r tua r , contrar iar y destruir la belleza, que á engendrarla y 
favorecerla. Copiosos ejemplos, suministrados por la diar ia 
experiencia, p o d r í a n citarse en comprobac ión de este aserto. 

L a mul t ip l ic idad y la variedad, reducidas á la unidad, dan 
lugar á esa variedad ordenada, que pasa á ser abundante ma
nant ial de bellezas estimables, y por consiguiente, de placer 
es té t ico , ora en el mundo de la naturaleza, ora en el del arte, 
el cual ha seguido sus constantes normas, y puede mostrar 
entre sus peregrinas cualidades la de una riqueza extraordi
naria de composic ión y v a r i a c i ó n , lograda por medio de un 
cor t í s imo n ú m e r o de elementos simples. Unidad y variedad 
son dos puntos cardinales de belleza, y és ta se acrecienta m á s 
y gana en quilates, á medida que la unidad es m á s fecunda 
y la variedad m á s r ica y a r m ó n i c a . L a novedad, que tanto 
vale y tan importante papel d e s e m p e ñ a con respecto á labe-
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lleza en todas sus manifestaciones, ya naturales, ya a r t í s t i ca s , 
no es m á s que una forma ó clase de la variedad misma. 

L a unidad del pensamiento se realiza y produce claramen
te en las artes, aun en las meramente expresivas ó de senti
miento, por ejemplo, en la mús i ca ; sus composiciones todas, 
y tanto m á s cuanto m á s elevadas y sé r i a s , y por consiguiente 
de m á s perfecta belleza, contienen un tema musical que, 
a n u n c i á n d o s e desde el principio, se repite en toda la obra, y 
es el centro en rededor del cual el autor entreteje y borda mul
t i t ud de bellezas de composic ión, de adorno y de factura, que 
hacen el oficio de la variedad profusa y r ica en medio y en 
torno de la unidad, ó lo que es igual , de la variedad ordena
da, variedad presidida y di r ig ida por el orden. 

Entre las distintas relaciones que las cosas materiales nos 
ofrecen, una de las que m á s grato efecto causan en nuestro 
án imo , y que de un modo invencible atraen á nuestra r a z ó n , 
eminentemente ordenadora, es la que se descubre entre las 
partes y el todo, siendo é s t a ya de p roporc ión , ya de conve
niencia y adap t ac ión , en todas las cuales la idea que preside 
y gobierna, el principio capital y director, m á s ó menos os
tensible, es el del orden. 

L a regularidad, cualidad que nos anuncia todo un mundo 
especial de bellezas, el de la belleza de las formas, no descan
sa en otro principio. Orden y regular idad son conceptos tan 
aproximados, que casi se confunden. Entre el orden y la re
gla el nexo lógico es evidente. Es medio adecuado y , por de
c i r lo así , el instrumento ejecutor del orden, la regla, mediante 
la cual las formas y figuras de los cuerpos adquieren cierta 
d e t e r m i n a c i ó n cuanti tat iva y toman su exterior aspecto, que 
es m á s agradable s e g ú n que es m á s regular y correcto en l a 
disposic ión y traza de sus partes, valiendo decir lo mismo ele 
los varios elementos de un todo, si se t ra ta de un conjunto de 
cuerpos ordenables. 

Es de advert i r que este orden, propio y peculiar de todas 
las figuras regulares, no se contrae á un corto n ú m e r o de 
ellas, no se l imi ta á unos pocos tipos elementales y pr imi t ivos 
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de la mayor simplicidad, sino que admite composic ión , y así 
se extiende á muchos m á s , en que entabla combinac ión y 
alianza con otra cualidad, muy estimable por cierto, afín á 
la belleza, la gracia, la cual es en g ran n ú m e r o de casos un 
valioso aditamento suyo, que viene en su auxil io y refuerzo 
para comunicarle mayor realce y aumentar su hechizo. L a 
esbeltez, la g a l l a r d í a y la elegancia, que en las figuras ó en 
los cuerpos tanto nos agradan, sobre la regular idad se apo
yan como en su pr imer fundamento; ó bien, pueden reducirse 
á cierta manera de regular idad var iada y perfeccionada. 

No es del todo e x t r a ñ o que alguien, con escaso discerni
miento filosófico, haya podido caer en la confusión de lo úti l 
con lo bello, como quiera que los confines de uno y otro con
cepto se aproximan hasta tocarse y parecen convenir en el 
fondo, si se examinan desde el solo punto de vista de la con
veniencia de medios para un fin; bien que muy luego y sin 
gran esfuerzo de reflexión, se adjudica la nota de interesable 
al primero, y la de independiente del uso y desinteresado al 
segundo. Por lo mismo, y aun con mayor motivo, tampoco es 
raro confundir lo bello con lo agradable al sentido, habida 
cons ide rac ión á la proximidad de uno y otro fenómeno, por 
cuanto los sentidos, e n t i é n d a s e los dos sentidos es té t icos , la 
vista y el oído, son los heraldos é introductores que nos con
ducen, nos acercan y elevan al reino de la belleza, la cual, 
sin embargo, v ive en r eg ión m á s alta. 

¡De cuán tos goces de esta clase no se encuentra pr ivado 
el infeliz ciego de nacimiento! Mul t i tud innumerable de ejem
plares, un mundo entero de bellezas le es desconocido. N i el 
var iado encantador matiz dé las flores, n i el puro azul del 
cielo, n i el firmamento estrellado en noche serena, dicen 
nada á su alma, á su i m a g i n a c i ó n y co razón . Pero si le queda 
el oído, t o d a v í a le es dado recrearse recibiendo du lc í s imas 
emociones, puede saber mater ial y experimentalmente lo que 
es la belleza por otra esfera distinta de objetos bellos. L a be
lleza de las figuras, de la luz y de los colores entra en nuestro 
esp í r i tu por el sentido de la vista; la de los tonos y sonidos, 
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«con sus agentes particulares y cardinales, la me lod í a y la 
a r m o n í a por el oído; y sabido es que cuanto m á s fina y del i
cada se muestra en el individuo la o r g a n i z a c i ó n de estos 
sentidos, que deben el ser es té t icos á su calidad de ser racio
nales y de orden, tanto m á s intensamente goza y m á s idóneo 
se halla para sentir de un modo exquisito y juzgar recta
mente, así ante las bellezas naturales como ante las creadas 
por el genio en las artes p lá s t i cas y en la de la mús i ca . 

Los principios que, derivados del de orden, r igen como p r i 
marios con ap l icac ión á estas dos grandes agrupaciones de 
bellezas, son respectivamente la s i m e t r í a y la euri tmia. Por 
lo tocante á la ú l t ima , si bien es cierto que al sonido, simple
mente considerado, ya por su propia naturaleza le asiste una 
singular v i r tua l idad y un poder secreto para causar deleite 
a l alma é impresionarla v i v a y profundamente, h a c i é n d o s e 
eco de su s i tuac ión interior , reflejo y correspondencia fiel de 
sus sentimientos, estos medios é instrumentos, la misma voz 
humana, con todos sus m á g i c o s resortes y con todas las exce
lencias de su t imbre , s e r í a n e s t é r i l e s , no l o g r a r í a n la supe
r io r eficacia como elementos a r t í s t i c o s , y el avasallador do
minio sobre nosotros, de que son capaces, si no se sometiesen 
á ser partes de un maravil loso todo, ordenable bajo las espe
ciales leyes del n ú m e r o y de la a r m o n í a . E l mismo r i tmo ó 
cadencia no es en su fondo m á s que cierta elemental modu
lac ión ordenada y sistematizada del modo m á s simple y ru 
dimentario. 

Estrecha comun icac ión y a n a l o g í a existen, á no dudarlo, 
entre la belleza ópt ica y la acús t i ca , en v i r t u d de esta r a z ó n 
capi ta l del n ú m e r o y del orden. Y a r e p a r ó en ello, é ingenio
samente lo e x p r e s ó el sabio Obispo de Hipona, cuando escri
bió en su tratado De Música, lo siguiente: Hcec igitur pulchra 
numero placent in quo jam ostendimus cequalitatem appeti. 
Non enim hoc tantum in ea pulchritudine, quee ad aures 
pertinet, atque in motu corporum est, invenitur; sed in ipsis 
etiam visibilibus formis, in quibusjam usitatius pulchritudo 
dicitur. An aliud quam cequalitatem numerosam esse arbi-
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traris, cum paria paribus bina membra respondent, qucs 
ctiarn singiila snnt, médium locuvh tenent, ut ad ea de utrd-
que parte paria intervalla serventur? (1). 

E n consecuencia de todo lo dicho, no necesitamos detener
nos á probar el cercano parentesco que la a r m o n í a presenta 
con el orden; es tal , que hasta llegan á usarse como sinóni
mas estas dos voces, cuando á la a r m o n í a se aplica un senti
do lato y g e n é r i c o . Como se juzgan en cierto fundamental 
sentido equivalentes y sus t é r m i n o s convertibles, belleza y 
poes ía , asimismo r e p ú t a n s e inseparables en a l g ú n modo be
lleza y a r m o n í a , por la general convicc ión de que la segun
da es siempre requisito indispensable para la pr imera. Sobre
sale la a r m o n í a por su r a z ó n y derecho de principal idad 
entre los elementos componentes de belleza de cualquier 
clase que és ta sea; su acc ión é influjo se extiende á la de todos 
los reinos, g é n e r o s y especies; por lo tanto, es de c a r á c t e r 
universal. As í , por ejemplo, hab l ándose de colores, que al en
t ra r en combinac ión , se casan bien, puede y suele decirse 
que se armonizan. 

A l c á n z a s e fác i lmente la radical diferencia que media en
tre esta doctrina de la a r m o n í a , que la sana y tradicional 
filosofía enseña , a r m o n í a inseparable de la verdad y del bien? 
y las t eo r í a s tan fascinadoras como falsas, de armonismos 
que pugnan con las leyes de la misma r azón , t eo r í a s puestas 
en moda en el pr imer tercio de este siglo por un entendi
miento poderoso, organizador y s i s t emát i co cual pocos. L a 
filosofía hegeliana, negando el pr incipio de con t r ad i cc ión y 
partiendo de la identidad de los contrarios, de la identidad 
entre el ser y la nada, no pod ía menos de conducir al pan
te í smo a te í s ta con todas sus consecuencias. Rudo golpe s e r í a 
éste para todo el edificio científico; tras de sí a r r a s t r a r í a , en
tre otras ruinas, la de los fundamentos de la belleza. E n efecto, 
con el proceso evolutivo del Sér - Idea , dentro de la l lamada 
síntesis, con que fatalmente se c ier ran y completan la tesis 

(1) San Agustín.—De Música, lib. V I . 
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y la antítesis, todas las c a t e g o r í a s del sé r pierden su esencial 
dis t inción, b o r r á n d o s e los linderos que h a b í a n de separarlas: 
las bases de que arrancan la belleza y su contrario la feal
dad, el bien y el mal, la verdad y su opuesto, no obstante. 
inspirar amor y a t r a c c i ó n lo uno, ave r s ión y repu l s ión lo 
otro, se identifican; de donde los disc ípulos del filósofo de 
Stut tgard l legaron á deducir, forzados por la lógica , la gra
v í s i m a y trascendental conc lus ión del indiferentismo del 
fondo, pr incipio que sus sucesores desde la escuela positivis
ta se encargaron de trasplantar al terreno de la belleza y 
del arte. Por otra parte, hay que declarar que el mismo 
Hegel, con reducir lo bello á mera r e p r e s e n t a c i ó n sensible 
de la idea, confunde lo bello con lo verdadero. 

L a a r m o n í a , elemento generador de belleza, no reconoce 
sólo un origen racional ó simplemente de puro intelecto. Los 
t í tu los que en ta l concepto la a c o m p a ñ a n , son de un doble 
c a r á c t e r , por ser doble la r e l ac ión fundamental que la armo
n í a envuelve con el hombre, s é r racional y moral , en v i r t u d 
de los v íncu los de la inteligencia y los del co razón . E l secreto 
i m á n con que la belleza nos atrae en g r a n d í s i m o n ú m e r o de 
casos, y con el que por modo inefable seduce y enamora hasta 
á personas de inteligencia poco cult ivada, no por otras fuer
zas n i por otros motivos n i senderos se explica, sino por las 
arcanas leyes del sentimiento, por un par t icular y fuerte ins
t into de nuestra naturaleza moral , por la disposición na t iva 
de nuestro sé r afectivo, cuyo instrumento y centro es el cora
zón, en quien todo lo grande y bueno, todo lo noble, puro y 
delicado encuentra eco de in te rés , de agrado y de s i m p a t í a . 

As í se comprende t a m b i é n que independientemente de la 
cultura intelectual de los distintos individuos, el diverso tem
ple del alma de cada hombre, su o r g a n i z a c i ó n moral , las do
tes de su co razón influyan de un modo muy eficaz tanto en 
su capacidad para sentir y abarcar lo bello, como hasta en la 
facultad de elevarse por ventura en ciertos casos á la catego
r í a de genio a r t í s t i co con luces y con vuelos excepcionales 
para concebirlo y ejecutarlo. 

No siempre nos acercamos á la belleza, ó la belleza viene 
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á nosotros por razonamientos, n i por palabras exteriores ó 
interiores, n i por el esplendor de principios que en t r a b a z ó n 
lógica se hagan perspicuos á nuestra r a z ó n discursiva, sino 
á veces por cierta muda elocuencia de efecto m á s r á p i d o y 
seguro, por no sé qué intuic ión súbi ta , en la que el c o r a z ó n 
toma tanta parte como el entendimiento, y a ú n se le adelan
ta. Cuanto de vago, de misterioso é indefinible se encierra en 
la belleza, especialmente en algunas de sus manifestaciones, 
atribuirse debe al poder y á la acc ión de la a r m o n í a , la cual 
coincide en esto con la unidad en aquel alto y fundamental 
sentido que hemos explicado, al declararla ley pr imar ia y uni-
v e r s a l í s i m a de toda belleza. 

Finalmente, con la regularidad y aun con la a r m o n í a tiene 
conexión , por m á s que no todos adviertan el lazo que las une, 
otra condic ión de belleza, y lo es hasta ta l punto, que por ella 
es dable avalorar las bellezas y hasta separar y discernir las 
l e g í t i m a s de las aparentes y falsas; nos referimos á la medi
da, que se enlaza con la idea de límite. E n materia de belleza 
impor ta y vale mucho el ne quid nimis, cierta sencillez, pre
cisión y sobriedad que la naturaleza presenta en sus obras, 
por lo mismo que son obras del Art íf ice divino, y que el arte 
humano dif íci lmente consigue imi tar . Esta medida y sobrie
dad constituyen el í n t imo valor y atract ivo de los grandes 
artistas; fruto suyo es la serenidad y noble calma, c a r á c t e r 
que suele hallarse en las obras maestras del arte c lás ico, y 
ser el sello dist int ivo de los grandes y verdaderos genios del 
mundo antiguo, mayormente en las artes p lá s t i cas . 

R é s t a n o s t ratar de otros elementos y principios genera
dores de belleza, muy preciosos é interesantes; pero no caben 
dentro de este cuadro, y reservamos exponerlos a g r u p á n d o 
los en cap í tu lo aparte, bajo el plan que nos hemos propuesto. 
D e s c ú b r e s e en ellos por el anál i s i s admirable unidad con res
pecto al problema fundamental de la belleza, pues que la be
lleza es una, y se patentiza igualmente el enlace entre la fuer
za expansiva de la subjetividad y la fuerza atract iva de la 
objetividad, clave y punto de part ida de todos los fenómenos 
e s t é t i cos . 



LAS LEYES DE L A B E L L E Z A 35 

IV 

Hemos dicho que la belleza es una. Es, en verdad, una en 
su origen, una en su esencia y una en sus efectos, t r iple afir
m a c i ó n que importa poner de resalto, en medio de la confu
sión y discordancia de doctrinas es té t i cas ; pero con todo eso, 
es realmente variada y mult i forme en sus manifestaciones. 
Las cuales, siendo todas rayos del Sol de eterna y simplicís i-
ma perfección y de absoluta belleza, se diversifican, no obs
tante, de muchas maneras al objetivarse en el mundo y en las 
criaturas, que es donde, por modo reflejo, sus perfecciones co
rrespondientes se hacen sensibles, conv i r t i éndose en motivos 
particulares de superior deleite para el hombre, al par que en 
elementos explotables para sus creaciones a r t í s t i c a s . Por im
portantes y preciosos que aparezcan estos elementos, aunque 
sea innegable su m é r i t o y de in t e r é s su juego en la esfera ca-
leotécnica , siempre s e r á cierto que ocupan un lugar secunda
rio y subordinado con re l ac ión á los que hemos explicado an
teriormente, ana l i zándo los bajo la calificación de supremas 
normas y bases constantes de toda belleza. Estos que vamos 
á examinar ahora toman su r a z ó n de belleza, ya de ser de
rivaciones y reflejos de a l g ú n ) de los atributos divinos, ya de 
contener s ímbolos , a n a l o g í a s y conveniencias con. alguna de 
las tendencias naturales de nuestro esp í r i tu . 

E n pr imer lugar por todos estos t í tu los reunidos sobresa
le la luz, el menos material , y aun d i r í amos , si se nos permi
tiese, el m á s espiritual de todos los objetas materiales que en 
la naturaleza obran sobre nuestros sentidos. Desde luego le 
distingue una preeminencia s i n g u l a r í s i m a relat ivamente á la 
belleza sensible que cae bajo el ó r g a n o de la vis ión, y es que 
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sin ella semejante belleza se r í a como si no existiese para 
nosotros; la luz la despierta, la reanima, y en cierto modo la 
d á un ser, en cuanto que es precisa condic ión aneja á la vis i 
bi l idad, y por consiguiente á la con templac ión y goce de los 
objetos bellos. No necesitamos, n i nos incumbe, detenernos 
á enumerar todos los mér i t o s y excelencias que avaloran á 
la luz en Es té t i ca : nos b a s t a r á recordar, por lo tocante á su 
natura l simbolismo, que al mismo Dios se le suele represen
tar como luz increada, ó bien rodeado de una luz inaccesi
ble, digno t a b e r n á c u l o de su majestad infinita; que la cog
noscibilidad de las cosas, su vis ibi l idad intelectiva, t a m b i é n 
por la luz convenientemente se significa, y es por lo tanto 
apropiada figura de la inteligencia, del conocimiento, de la 
verdad y de la s ab idu r í a . Mientras que su opuesto, la obscu
r idad, ó las tinieblas, infunde en el á n i m o la tristeza, la luz 
devuelve la a n i m a c i ó n y la a l e g r í a y l leva al co razón el con
suelo, el gozo y la esperanza. L a luz es a d e m á s origen de 
belleza y de lec tac ión es té t ica por su re lac ión cc;i los colores, 
preciosos agentes de nuevos placeres de este g é n e r o ; rela
ción que e n t r a ñ a por su parte los mismos caracteres de uni 
dad y variedad, y aun los medios conducentes á la a r m o n í a , 
que hemos s e ñ a l a d o como bases primordiales y generales de 
belleza. 

Dejando á un lado, para no ser prolijos, el simbolismo es
pecial de cada uno de los colores, simbolismo no arbi t rar io 
n i convencional, sino fundado en a n a l o g í a de afectos y disposi
ciones del alma, y fijándonos solamente en las cualidades de 
la luz, observaremos que en ella, por lo que a t a ñ e á la apli
cac ión de su acc ión es té t ica , r ige t a m b i é n la ley de la medida, 
del l ími te y del justo medio, que es un principio de orden y de 
p ropo rc ión , porque si no se proporciona y adapta regular
mente , si su grado de in tens ión no es moderado, si su influjo 
no es adecuado con re l ac ión al objeto y al ó r g a n o mismo de 
la vis ión, su efecto no se verifica de un modo eficaz, recto y 
completo. 

Más t o d a v í a que en el campo de la belleza natural , se ha-
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cen patentes las consecuencias de este principio en el de la 
belleza a r t í s t i ca , donde al lado y enfrente de la luz, alternan 
con i n t e rvenc ión tan pr inc ipa l é interesante las sombras, 
como todos saben, y m á s p r á c t i c a m e n t e los consagrados a l 
arte de la pintura, en la cual una de las mayores partes de 
m é r i t o estriba en la artificiosa disposición y hábi l combina
ción de la luz y de la sombra para el efecto general del con
junto dentro del todo a r m ó n i c o desarrollado en el lienzo por 
el pincel del artista. Nadie ignora que lo que es el efecto y el 
valor de las sombras en el cuadro, es en g ran parte igual
mente el del llamado claro-obscuro en algunas composiciones 
literarias. C u á n a r m ó n i c a , conveniente y connatural con todo 
nuestro sér , desde su porc ión inferior hasta la m á s elevada, 
sea la luz, apreciase juzgando por la impres ión que en nos
otros obra su opuesto. L a cerrada negrura y completa lobre
guez nos causa tan completa y franca repu ls ión , como l a 
produce constantemente una nota disonante ó un instrumento 
desafinado. Con la luz y clar idad conviene substancialmente, 
salva la sola diferencia de grado y forma, el esplendor, y este 
esplendor, ó sea cierta superior v ivacidad de luz, es condic ión 
radical , i ngén i t a y universal de belleza, concomitante á cua
lesquiera perfecciones que i n t r í n s e c a m e n t e hagan bellas á 
las cosas. L a misma claridad vale tanto, y tan extenso es su 
imperio, que ella es t a m b i é n cualidad adicional, aumentativa 
y realzadora de belleza, no sólo para los colores, sino hasta 
para los sonidos; pud iéndose agrupar en torno de ella por 
a n a l o g í a la limpieza, la diafanidad y la transparencia. 

De la misma inagotable fuente, or ig inar ia de toda perfec
ción, Dios, fluye otro elemento de belleza, la v ida , tema de 
e m p e ñ a d a controversia entre filósofos y científicos, que tras 
de largas disputas y eruditas lucubraciones, no aciertan á de
finirla, n i alcanzan á descifrar su misterio. Hecho sensible, 
patente, universal, concepto s impl ic ís imo, á la vez que va r io 
en sus modos ó manifestaciones, r ecónd i to é impenetrable en 
sus esenciales atributos, la vida se nos muestra evidentemente 
por sus efectos, pero resiste á nuestro anál is is é i n v e s t i g a c i ó n 
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de pensadores. Dichos efectos se descubren s e ñ a l a d a m e n t e 
en el mundo de la belleza, á cuya p roducc ión concurre la 
vida como un factor importante y fecundo. Si para el intento 
que perseguimos, la definimos por el movimiento en la justa 
idea y en las distintas aplicaciones que asigna el filósofo á 
esta palabra, t o d a v í a queda en pié la cues t ión para nosotros, 
que aspiramos á determinar cuá les son los anillos con los que 
se eslabona este principio en la continuada sé r ie de los demás, 
principios filosóficos, por los que nos hemos dir igido á inqui 
r i r la esencia de lo bello. E l m é t o d o m á s seguro s e r á elevar
nos á la Causa primera, ya que no puede haber perfección 
que de allí no descienda, y que allí no encuentre su r a z ó n y 
exp l icac ión competente. E l Supremo A u t o r de la naturaleza, 
con todo lo que ella contiene, a d e m á s de haber dado la exis
tencia á las cosas todas, infundió á los s é r e s la vida con su 
soplo divino, la d e r r a m ó por todos los ámbi tos de lo creado, 
puso en el mundo los g é r m e n e s de la vida: la c o n s e r v a c i ó n 
de és ta v e n d r í a á ser una no interrumpida c reac ión , nuevo y 
maravilloso testimonio de la Omnipotencia infinita, infini ta
mente p r ó v i d a con sus hechuras (1). 

Nó a t e n i é n d o n o s en este r á p i d o examen á un solo g é n e r o 
y modo de vida, sino á la noción m á s universal, que es lo que 
propiamente concierne á nuestro objeto y razonamiento, pa
rece indudable que la vida, cualquiera que sea su principio efi
ciente y actual y su v i r t u d sustentante, depende del orden, de 
la a r m o n í a y del equilibrio con que se mantienen unidas y 
dispuestas para la acc ión las partes de los s é r e s 3^ del conjun
to en que se mueven dentro de los organismos por Dios crea
dos. L a resultante, el efecto final y juntamente el lustre y 
resplandor de todas esas condiciones asociadas, es la vida; 
su ausencia trae en pos de sí los indicios de la p a r a l i z a c i ó n y 

(1) Como creación entienden la vida hasta los mismos fisiólogos, al me
nos la primera de las tres funciones principales de la vida vegetativa, que 
es la generación. Puede verse en qué términos se expresa Claude Bernard, 
autoridad muy respetable, en su obra La science experiméntale, p. 52. 
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de la muerte. Bajo este punto de vista, la vida y la belleza en 
cierto modo se identifican. L a pr imavera, la es tac ión de las 
flores, la inspiradora de los poetas, es, por excelencia, la es
t ac ión de la belleza, ó en la cual la hermosura del mundo fí
sico se ostenta en su mayor riqueza de galas, porque es tam
bién con especialidad la e s t ac ión de la vida, aquella es tac ión 
del a ñ o en que la naturaleza, saliendo de su letargo, parece 
que se reanima, despertando todo á nueva vida, y adquirien
do aliento fecundante, v igor v i t a l , fuerza y exuberancia de 
elementos generadores. 

Por otra parte, en l ázase con ideas de un orden superior 
la vida, la cual es a d e m á s un bien positivo y de g ran precio 
para los s é r e s existentes, y se encadena con el cumplimiento 
del fin propio de los mismos. Es asimismo la vida, en general, 
c o m p a ñ e r a inseparable del bien, del orden y de la a r m o n í a ; 
solo que se muestra diferente y graduada s e g ú n los diversos 
s é r e s y aun dentro de un mismo sér . No perdamos de vista 
este dato, cuya importancia con respecto al sé r racional es 
manifiesta, y lo hemos de observar cuando del concepto ge
né r i co se haga ap l icac ión al concepto concreto de la vida en 
el terreno mora l , de la belleza y del arte. Falsean esta idea 
los positivistas, los cuales otorgan singular importancia á la 
v ida en r e l ac ión con el orden es té t ico , pero es reservando 
esta d e n o m i n a c i ó n exclusivamente á la parte fisiológica ó ani
mal del hombre, á la cual quieren dignificar con inmerecidos 
honores, y de consiguiente de t en iéndose y r e c r e á n d o s e en lo 
m á s grosero y aun torpe que el hombre-bestia puede ofrecer, 
especialmente por la licencia y desarreglo mora l en que la 
animalidad se sobrepone á la r a z ó n y la materia al esp í r i tu . 

L a vida, para poder entrar recta y debidamente dentro de 
las leyes de la belleza, ha de ser ordenada, elevadora y ar
monizada con el fin superior del hombre, esto es, con el alt í
simo fin de su esp í r i tu inmorta l , que sólo temporalmente ha
bita en un cuerpo material , frágil y corruptible. Las mismas 
condiciones ha de reunir otro elemento que con la v ida se 
asocia, y es la fuersa, la cual supone un principio de acc ión 
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y de ope rac ión dispuesto á ejercitarse con arreglo á una ley 
igualmente que la vida, y es proporcionado á é s t a en especie 
y j e r a r q u í a . L a vida y la fuer3a campean de lleno, impr imen 
c a r á c t e r y se acrecientan como poderosos agentes es té t icos , 
cuando es tán idealizados, es decir, elevados, ennoblecidos y 
transfigurados por la verdad, el bien, el orden, la honestidad 
y la justicia. 

Con la fuerza se relaciona otro fenómeno es té t ico , la ex
presión, la cual, ha dicho un autor, consiste en la a r m o n í a 
de la fuerza con la verdad, obrada por el orden. Los efectos 
de la expresión se concentran y se manifiestan en el exterior; 
pero siempre son efectos vitales, dimanan primariamente de 
la vida; por eso son m á s sensibles y revisten caracteres m á s 
marcados de belleza en los s é r e s vivientes, á medida que es 
m á s alto el lugar, de la escala ó el grado de vida en que es t én 
colocados, correspondiendo el pr imer puesto y la superiori
dad de esta clase al hombre cuya vida, que incluye el or
den espiritual y todo el vasto reino de los hechos de concien
cia, aventaja con mucho á la de los d e m á s s é r e s del mundo 
o r g á n i c o . Agreguemos otra obse rvac ión de no escasa impor
tancia, y es que la e x p r e s i ó n , instrumento estét ico tan apto 
y a ú n m á s para producir la gracia que para completar y 
aumentar la belleza , recibe mayor ap l icac ión que en la belle
za natural en la a r t í s t i ca , por lo mismo que su oficio consiste 
en traducir lo inter ior por signos exteriores y revelar fiel y 
vivamente lo ideal por medio de lo real . Ofrece ejemplos la 
mús ica , y en especial el canto, en prueba del poder de la ex
pres ión , elemento es té t ico revelador al exterior del senti
miento, de muchos estados y movimientos an ímicos in t radu
cibies por palabras y de toda la v ida inter ior del alma. 

Como quiera que no ha sido nuestro intento dilucidar to
das las cuestiones que acerca de la esencia objetiva de la be
lleza pueden suscitarse, y de hecho se e s t án debatiendo á la 
continua, omitimos la e n u m e r a c i ó n de otros particulares que 
con la belleza presentan afinidades, pero cuya importancia 
es inferior y remota con re l ac ión á nuestro tema. As í , por 
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ejemplo, renunciamos á fijar nuestra a t enc ión en otras notas 
que á veces ofrecen los fenómenos es té t icos , y en cuya deter
m i n a c i ó n suelen ocuparse los autores y tratadistas, como la 
d u r a c i ó n , enlazada con el atributo de la perpetuidad, la inte
gridad, la exenc ión de mudanzas, la carencia de manchas y 
lunares, de defectos é imperfecciones. 

Nos acercamos al t é r m i n o de nuestro trabajo, y antes de 
hacer ap l icac ión de los principios asentados, juzgamos opor
tuno insistir sobre algunas de las principales ideas que hemos 
expuesto, intentando satisfacer al punto especial demarcado 
por el t í tu lo . 

L a belleza, como hemos dicho, es de naturaleza bi la teral . 
Si ha de .ser estudiada í n t e g r a y exactamente, es preciso 
atender al ciclo de la objet ividad y al de la subjetividad; ó lo 
que es lo mismo, á lo que tiene de esencial y real la belleza, 
independientemente del ju ic io humano, y á lo que el hombre 
encuentra ó pone de suyo en los hechos de esta especie por 
v i r t u d del sentimiento es té t ico , fundado en las dotes raciona
les. Empero esta divis ión ó dis t inción no arguye dualismo de 
conceptos divorciados é incomponibles, porque és tos se com
ponen mediante una perfecta unidad que á entrambos pene
t r a y domina. L a belleza no h á menester del hombre para 
exist ir : tampoco el hombre, por su solo sentimiento es té t ico , 
es la r a z ó n ó medida de la belleza, en el sentido de que él 
sea el arbi t ro y legislador absoluto en esta materia. Los a t r i 
butos de Dios y el fin del hombre: hé aquí de ambas partes 
los fuertes lazos con que uno y otro extremo se jun tan y se 
conciertan. Todo procede de Dios; todo conduce ó debe con
ducir á Dios; todo debe encaminarse y tornar á Dios; este 
general principio no ha de padecer excepc ión cuando se t rata 
de la belleza y del hombre, los dos ejes al rededor de los cua
les ha girado nuestra i n d a g a c i ó n y discurso. E l fin del arte 
tiene su lugar s e ñ a l a d o y racionalmente explicable dentro 
del mismo fin del hombre. Las escuelas racionalistas no acier
tan á explicar la re lac ión existente entre Dios , Art í f ice Su
premo, manantial perenne é inagotable de belleza, y e lhom-
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bre , contemplador m á s ó menos pasivo de las bellezas na
turales y activo creador á su vez de otras por el arte; y sin 
embargo,, esta re l ac ión aparece obvia y comprensible dentro 
de la magníf ica s ín tes is de los principios de la filosofía cris
t iana. L a cual, para esta como para otras graves cuestiones, 
agitadas entre los hombres, posee la cifra del enigma, el alfa 
y el omega, que todo lo aclara, compend iándo lo en pocas pa
labras. 

En resolución; siendo los dos t é rminos del problema Dios 
y el hombre, no h a b r á de ser e x t r a ñ o á la cues t ión de lo 
bello ninguno de los enunciados anejos al inexhausto tema 
de las perfecciones divinas, n i tampoco de aquellos otros que 
competen al recto y leg í t imo concepto del hombre. Las leyes 
de la belleza no s e r á n en manera alguna arbi t rar ias , n i su 
autor se rá el hombre con sus innumerables antojos, capri
chos y desvarios, n i la r a z ó n humana, tan orgullosa y presu
mida como defectible en sus juicios y tan expuesta á ilusio
nes, e n g a ñ o s y alucinaciones en este punto: el autor de las 
leyes de la belleza no puede ser otro que el mismo Dios, la 
S a b i d u r í a infinita, de donde proviene todo linaje de perfeccio
nes, y por eso tales leyes son constantes é inmutables. 

Ma l e n t e n d e r í a nuestra doctrina quien nos t i ldara de idea
listas por este capital principio que afirmamos, y porque co
locamos el asiento de la belleza en la esfera suprasensible. 
Lejos de abrazar nosotros el idealismo, error ó sistema, se
g ú n la c o m ú n acepc ión de esta palabra en la historia de la 
ciencia y de las letras, comprobamos la realidad y objetivi
dad de la belleza á t r a v é s de todos los reinos y de todos los 
sé res , y concedemos á lo real toda la parte que le es debida 
en el fenómeno es té t ico; pero juzgamos al mismo tiempo que 
lo ideal es, por decirlo así , para el hombre, la quinta esencia 
de lo bello, y que solamente por lo ideal entra en los m a g n í 
ficos y gloriosos dominios del arte, al menos, del arte digno 
de. este nombre. 

A este campo vamos á trasladarnos ahora, buscando el 
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lado p rác t i co de nuestro asunto; pero haciendo constar, por 
conclusión, que sólo aceptamos la nota de idealistas, por va
lor entendido, si quien nos la arroja es el grosero naturalis
mo y el p lúmbeo y bruta l posit ivismo, hoy al uso, que no 
sabe levantarse de la t ierra , de la materia y de la carne. 
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V 

O c ú r r e s e n o s á veces pensar que acaso no fuera muy atre
vido n i injurioso aplicar á la presuntuosa Es t é t i c a moderna 
aquellas palabras que sobre las obras de a l g ú n autor, cuando 
se discute su originalidad, suelen emplearse: "Tiene de bueno 
y de nuevo, sólo que lo bueno no es nuevo, y lo nuevo no es 
bueno.,, E n efecto; no es nuevo, antes muy antiguo, algo de 
lo m á s sano y elevado entre los principios de la filosofía de 
lo bello, que ha sido reproducido y restaurado con va r ia r 
ú n i c a m e n t e la forma expositiva: en cambio, lo nuevo, esa filo
sofía del arte, de un arte independiente y au tónomo , y r e ñ i d o 
con la verdadera belleza, que renegando de lo pasado, ma
yormente si es cristiano, aspira á constituir las artes sobre 
moldes enteramente diversos de los antiguos, eso se halla 
infestado de error y de co r rupc ión en un grado inconcebible. 

No comprendemos cómo se puede incur r i r en t a m a ñ a 
con t r ad i cc ión porque, si vale la lógica , las doctrinas acerca 
del arte han de basarse todas en las mismas que se admitan 
y reconozcan por mejores sobre la belleza. Asentadas acer
ca de és ta premisas rectas y verdaderas, ¿cómo p o d r á n ser 
torcidas, falsas y d a ñ a d a s las conclusiones? Y la r a z ó n es cla
ra: la belleza a r t í s t i ca no es cosa que difiera substancialmente 
de cualquiera otra especie de belleza, n i que se aparte en 
nada esencial del concepto g e n é r i c o de belleza, ta l como le 
dejamos explicado, siguiendo el sentir de eminentes maestros 
en la ciencia filosófica. 

Las creaciones del arte, obra del hombre, representaciones 
ó manifestaciones de una superior belleza concebida por la 
mente, y traducida á una forma sensible por medio de un de-
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terminado instrumento, obedecen á un tipo ideal; pero este 
tipo abstracto de belleza es permanente, invariable en sus 
notas. Conviene indicar de paso, por m á s que esta sea una 
noción rudimentaria , que la voz ideal, aqu í usada, no se con
trapone en absoluto á la de real, puesto que la belleza ideal 
es tan real verdaderamente como la natural ; tiene su reali
dad propia en nuestra mente, y se halla en potencia p r ó x i m a 
de adquir i r la t a m b i é n en el exterior mediante el instrumento 
a r t í s t i co por la ejecución, cuando se juntan y en estrecha 
unidad se abrazan el fondo y la forma. No se da solución de 
continuidad entre uno y otro orden de belleza por lo que res
pecta á caracteres esenciales. Entre la naturaleza y el arte 
no media otro salto que el de la ap l i cac ión de las facultades 
personales ó individuales á la concepc ión y ejecución del t i 
po ideal, que s e r á tanto m á s digno de este nombre cuanto 
mejor se atempere y adapte á las leyes fundamentales de la 
belleza; es decir, que la belleza a r t í s t i c a por su misma natu
raleza es tá m á s obligada á guardar las referidas leyes con 
exacti tud y en e l grado m á s perfecto posible. 

Ahora , pues, las leyes del arte s e r á n las mismas leyes ge
nerales de la belleza; ó lo que es igual , para el arte h a b r á n de 
regir como c á n o n e s y principios capitales, con autoridad in
flexible y por encima de todos los sistemas como de todos los 
variables gustos humanos, aquellas supremas normas que 
hemos examinado, la verdad, el bien, el orden, la unidad y la 
a r m o n í a . De ellas, las dos primeras se sobreponen y antepo
nen á las d e m á s con fundada p r i m a c í a , reclaman para sí una 
especie de principado l e g í t i m o , con espec ia l í s ima r a z ó n t ra
t ándose del arte, que no puede menos de relacionarse estre
chamente con el fin de este sé r moral , el hombre, que ha na
cido y v ive para la verdad y el bien, con el arte, en el cual la 
belleza del fondo ó del pensamiento debe s e ñ o r e a r s e sobre la 
de la forma, y que por otra parte es calificado y reputado por ' 
todos importante agente de per fecc ión de la vida social. 

E l orden, como poder moderador y regulador, debe presi
di r y reinar en todo. No vacilamos en aseverar que todo ha 
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de estar sometido al orden, entre otras cosas, aquella cuali
dad á la que tan exagerada estima concede el arte de nues
tros días , el efecto; t a m b i é n el efecto ha de ser ordenado. 

Si el orden, considerado en su aspecto p r imi t i vo y gené r i 
co", es un precioso factor de belleza, mayor derecho tiene á 
nuestro respeto y á su in t roducc ión y c o n s e r v a c i ó n en la es
fera del arte aquel orden tan aventajado y perfecto, el orden 
mora l , que con la bondad y la perfección de los sé res libres 
se relaciona y que, por lo tanto, al hombre interesa y debe 
inspirar a d m i r a c i ó n m á s que n i n g ú n otro. 

L a infracción de las leyes de la belleza se refleja en las 
obras a r t í s t i c a s con d a ñ o y menoscabo del valor es té t ico de 
las mismas, d a ñ o y menoscabo que s e r á n m á s ó menos gra
ves, s e g ú n que las leyes quebrantadas ocupen un lugar m á s 
ó menos elevado en la escala j e r á r q u i c a consabida, y afecten 
m á s ó menos de cerca á la esencia de la belleza. Pero aqu í 
nos sale al paso un error m u y c o m ú n , el de la preferencia 
dada á la forma sobre el fondo, error equivalente á pretender 
que una mujer fea y l iv iana , merezca, como si fuese hermosa 
y honesta, la a tenc ión , la benevolencia, el respeto y el agrado 
de todas las gentes, sólo por presentarse lujosa y elegante
mente vestida. 

Los esclavos de este error subordinan las prendas in t r ín
secas de una obra á otras cualidades de forma ó exteriores, 
que, aunque emparenten con el esplendor, y hasta con la uni
dad, el orden y la a r m o n í a , dotes tan relevantes y estimables, 
pudieran corresponder no m á s que á la ejecución de la obra 
a r t í s t i c a , en cuyo caso deben ser relegadas al puesto de in 
ferioridad que de justicia les corresponde. 

L a verdad se infringe de varios modos en el arte: este pe
cado es imputable á todas las artes bellas, pero se hace m á s 
sensible y de peores consecuencias en las artes del ingenio, ó 
sea en la l i tera tura . En muchas ocasiones lo equivalente á la 
verdad es la naturalidad, á la cual se oponen abiertamente 
todos los convencionalismos, todos los falseamientos y false
dades, todas las inverosimilitudes, los absurdos y aun las exa-
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geraciones procedentes ya de imaginaciones descarriadas ó 
enfermizas, ya de talentos viciados y pervertidos por el mal 
gusto, qu izá dominados por preocupaciones de p a s i ó n , de 
secta ó de escuela. 

¡Y cuán to no peca por este lado de la falsedad y la inve" 
ros imil i tud el arte de nuestros d í a s , singularmente el arte 
d r a m á t i c o , cuyos autores, ante todo y sobre todo, atienden 
con ahincado e m p e ñ o á probar sus tesis, m á s ó menos tras
cendentes, de ordinario falsas, aunque para ello sea menester 
abrazarse ciegamente con el absurdo, atropellar los fueros de 
la verdad, aun de la misma verdad poé t i ca ó a r t í s t i ca ! 

Cuando un ilustre c r í t ico escr ib ió aquella sentencia, 

Rien n'est beau que le vrai; le vrai seul est aimable, 

no hizo m á s que consignar un principio cierto y saludable de 
Es t é t i c a que, en estricta imparcial idad científica, np podía 
menos de ser acatado; si bien de él abusaron, a d u l t e r á n d o l e 
y a b r a z á n d o l e por bandera exclusiva suya con r í g i d a in t ran
sigencia los part idarios de un determinado sistema, como 
tal , exagerado y extremoso, y ocasionado por la misma exa
g e r a c i ó n á otros abusos en sentido contrar io. E n l i tera tura 
y en todas las bellas artes, la falta de verdad y natural idad 
es uno de los o r ígenes m á s comunes de vicios y e x t r a v í o s . 

No se opone á la verdad la i lusión de lo bello; pero adv ié r 
tase que esta misma i lusión no es sin a l g ú n fin ú objeto; con
duce á algo real y cierto, ó es su imagen y r e p r e s e n t a c i ó n 

• por lo menos. Aunque 

ese cielo astil que todos vemos 
ni es cielo, ni es azul... 

ha querido Dios desplegarle á nuestra vista, para que su de
leitosa con templac ión engendrase en nosotros magn í f i cas 
ideas de otro mundo mejor y de mansiones m á s puras y di 
chosas que esta m í s e r a t ier ra , donde como peregrinos arras-
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tramos nuestras plantas, bien que llevando levantada á lo 
alto nuestra mirada, que en esto nos diferenciamos de los 
brutos. Pues algo semejante debemos decir de las ilusiones 
causadas por el arte con sus creaciones, que de la material,, 
prosaica y fría esfera de la realidad nos transporta á la de las 
perfecciones ideales, descubiertas por la var i t a m á g i c a del 
artista, s o ñ a d o r de hermosas ficciones é inventor de cosas 
sorprendentes que halagan nuestra i m a g i n a c i ó n , ansiosa 
siempre de lo mejor, m á s grande y m á s nuevo, en consonan
cia con nuestra r azón , que por su lado t a m b i é n se muestra an
helante é insaciable de nuevos conocimientos y de m á s altas 
verdades. 

Pero si y a lo verdadero, por serlo, es amable y , por con
siguiente, en parte bello, cuenta con t í tulos t o d a v í a mejores 
y desde luego m á s directos á nuestro amor lo bueno, digamos 
s e ñ a l a d a m e n t e , la bondad moral , la v i r t ud , la honestidad, el 
pudor, el decoro, la l impieza de costumbres, la nobleza de 
afectos, objetos todos de in t r í n seca y superior belleza, y pol
lo tanto valiosos elementos de per fecc ión y e levac ión a r t í s t i 
ca, á cuyo servicio debe consagrar sus fuerzas y su habil idad 
t écn i ca el hombre de genio y de talento, en vez de volverles 
la espalda, ó ponerse en pugna con ellos, como frecuentemente 
acontece y por deliberado sistema se practica, á t í tulo de una 
absoluta é i l imi tada l ibertad concedida al arte, l ibertad con
t ra r ia al sentido c o m ú n y que sólo aprovecha á los que ma
quinan y se agitan por hacer del arte un instrumento de la 
malicia . 

H a y que proclamarlo sin rebozo y pese á quien pese, si
quiera sólo sea por honor de la ciencia y de la verdad, tan 
groseramente ultrajadas. Nada m á s indigno y vituperable que 
destinar las flores del arte á encubrir la repugnante fealdad 
moral , la hediondez y podredumbre del v ic io . Fuerza es ha
cer entender á los modernos literatos y cr í t icos que semejante 
empresa no sólo es inmora l y antisocial: es t amb ién anties
té t ica , porque una misma es la raiz del bien y de la belleza, 
y é s t a indispensablemente ha de sufrir detrimento cuando 
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aqué l es hollado y atacado. No son merecedoras del honroso 
nombre de artes las que por t a l manera se prosti tuyen, con
v i r t i éndose en ó r g a n o s de seducc ión para el hombre, á fin de 
apartarle de su nobi l ís imo destino: l l amémos la s artes pseudo-
bellas, y r econózcase de una vez que los atrevimientos y de
m a s í a s de semejantes artes, por m á s que en nuestros d ías 
sean moneda corriente, son t a m b i é n un verdadero atentado 
contra la belleza genuina y l eg í t ima . 

D e m á s de esto, debe considerarse que hay bellezas incom
pletas, cuando recaen sobre compuestos, ó sujetos que cons
tan de dos substancias. Por lo tocante al hombre, la belleza 
inter ior ó del alma reverbera y se transparenta en el cuerpo, 
porque el alma es la luz del cuerpo; pero se hace.completa y 
de mayor realce, si ambas substancias poseen la hermosura. 
T a m b i é n la fealdad mora l se denuncia exteriormente, á pesar 
de los velos y disimulos con que se procura encubrirla y sin 
que basten á ocultarla del todo disfraces, artificios n i com
pensaciones de n i n g ú n g é n e r o . L a unidad procede y se for
ma de dentro afuera. L o propio sucede, ó debe suceder, en 
las obras a r t í s t i ca s , y á esta norma debe amoldar su juicio 
la c r í t i ca , si sus fallos son rectos é imparciales al buscar de 
buena fe la belleza verdadera. 

P r o d í g a s e mucho, y aun á menudo se profana esta pala
bra; pero en todo caso, lo que se p o d r á decir es que existe 
una g r a d a c i ó n y j e r a r q u í a de belleza en las obras a r t í s t i c a s , 
la cual se funda en la observancia ó v io lac ión de las leyes 
mencionadas, por su orden de pr e lac ión é importancia. Los 
autores de corto vuelo y los talentos medianos, co locándose 
en un punto inferior de la escala, se contentan, á lo sumo, 
con las prendas exteriores de composic ión , ó con la correc
ción, br i l lo y pulimento de la forma. E n los pe r íodos de de
cadencia y para las personas de estragado gusto, obtienen 
preferencia lo chillón y excesivo de colorido. Nuestra época 
se distingue por el predominio en la esfera a r t í s t i ca , como en 
otras, de la vida fisiológica y animal sobre la vida del espí
r i t u , de la sensac ión sobre el sentimiento. L a impres ión des-

i 
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mesurada, la convuls ión nerviosa, el efecto es lo que pr inci 
palmente se busca, y al efecto se sacrifica todo; cuanto m á s 
violento y exagerado sea, supónese le mayor g a r a n t í a para 
el éx i to y renombre de la obra. 

A lo propia y verdaderamente bello se antepone lo bonito, 
lo agradable y lo caprichoso. Se abusa de la cuerda de lo fes
t ivo , de lo cómico y de la caricatura. En el abuso de la burla 
y del r id ícu lo se llega, t a m b i é n s i s t e m á t i c a m e n t e y por p r in 
cipios, hasta el cinismo, saltando la val la de todos los res
petos, aun los religiosos y morales. Por forzar y sacar de su 
ca r r i l la nota de lo nuevo, se da en lo extravagante. L a me
dida, la sobriedad, el justo l ími te en sus distintas aplicacio
nes, es una de las leyes m á s desatendidas. 

Contra la medida y sobriedad, como contra la sencillez y 
severidad, peca el exceso de adornos, que fué causa en m á s 
de una ocasión, de e x t r a v í o y p e r v e r s i ó n del gusto; ejemplo 
tenemos de este abuso en el churriguerismo de la Arqui tec
tura . 

E l medio ambiente que nos rodea, ejerce sobre el arte, al 
igual que sobre todas las manifestaciones de la act ividad hu
mana , una influencia funesta, y sabido es cómo se caracte
r iza el ambiente social de nuestro tiempo. E l reinado de la 
industria, reinado universal y absorbente, absoluto y despó
tico, ha dado un golpe de muerte al arte. Muchos de los que 
se ufanan con el t í tulo de artistas, y en este concepto han 
subido á la cúsp ide de la r epu t ac ión , no son dignos de otro 
nombre que del de industriales. Causa risa y profundo des
precio el oir hablar con tono neciamente enfát ico del sacer
docio del arte y del artista en los momentos en que se rechaza 
con odio al verdadero sacerdote y sacerdocio, y precisamente 
cuando el arte y los artistas, olvidado su verdadero honor y 
decoro, abdicando de su l ibertad é independencia, bien enten
didas, y r eba jándose de un modo vergonzoso, se han hecho 
aduladores y cómpl ices de todas las groseras pasiones, y 
siervos de las muchedumbres, que los pagan para que hala
guen sus apetitos: tras de la abol ición y ruina del sentimiento 
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religioso, fuente á la vez que palanca de las artes, ha venido 
la secu la r i zac ión universal y absoluta á destruir de r a í z 
todos los ideales. 

L a moderna filosofía de las bellas artes podr ía denomi
narse de las malas artes, ó de las artes conducentes á do
rar y disimular el veneno de la culpa, á disfrazar la fealdad 
y horror del cr imen y á inf i l t rar háb i l y suavemente el mal , 
el vicio y el libertinaje en el c o r a z ó n de los hombres, deste
rrando del mundo la sencillez, la rec t i tud , el candor y todas 
las virtudes. Los argumentos de estos filósofos al defender en 
sér io y con ínfulas científicas sus tesis, especialmente en al
gunos casos, valga de ejemplo, cuando abogan en p r ó de la 
indiferencia absoluta y la impecabilidad del arte y la inocen
cia del desnudo, no son otra cosa, como dice muy bien Jung-
mann, que sofisterías de la carne. No han de l imitarse las ar
tes á ser meramente recreativas con efectos superficiales y 
fugaces; han de pasar m á s al lá de los sentidos y hablar al 
hombre interior allí donde reside su verdadera grandeza y 
s o b e r a n í a . 

Si hay de cierto una levantada mis ión del arte,, esa no 
puede ser la de convert i r al á n g e l en bestia, la de envilecer 
á la cr ia tura racional, n i la de arrastrar por el fango de la 
concupiscencia la dignidad humana, sino por el contrario, 
cons is t i rá en mejorar, depurar y elevar la naturaleza del 
hombre, dentro de la cual batal lan rudamente los sanos ins
tintos y los torpes apetitos, propensos és tos á dejarse vencer, 
ilusionados por el fantasma del deleite y por el br i l lo y mág i 
co espejismo de falsas bellezas. 

Luz y vida, como para toda belleza, se reclama para las 
creaciones a r t í s t i ca s ; luz y vida que sobreabundaban en las 
obras maestras del arte de los buenos tiempos; los mismos crí
ticos modernos, aun los apasionados por los nov í s imos gustos 
y doctrinas, juzgan desprovisto y pobre de estas condiciones 
de orden interior al arte de actualidad. Pero procediendo ellas 
de disposiciones t a m b i é n interiores del individuo artista, y de 
su fidelidad, amor y viveza en reproducir el or ig ina l ó ideal 
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concebido, ¿cómo dotar de luz y de v ida al arte moderno, de 
ideales tan ruines y estrechos, de horizonte tan bajo y l im i 
tado para la insp i rac ión , tan apegado á lo material y sensual, 
tan ciego en el orden suprasensible y tan desorientado en el 
camino de la verdadera belleza, digno arte, en fin, de una ge
n e r a c i ó n que n i cree, n i espera, n i ama, y sólo en los deleites 
de la t ierra tiene puestas sus vehementes aficiones? 

L a naturaleza con el grandioso concierto de sus arroba
doras hermosuras nos convida á levantar nuestra inteligen
cia hacia el Autor , Supremo centro y manantial perenne de 
toda hermosura. L a belleza del arte, que teniendo por crea
dor al hombre, se funda sobre la de la naturaleza, la cual es 
su ocas ión y hasta en cierto modo su ejemplar y su materia 
prima, y que se diferencia por el c a r á c t e r de l ibertad que sabe 
impr imi r l a el hombre, no debe terminar en diverso resultado; 
ya que la l ibertad ha sido dada á la cr ia tura racional para la
brar y conseguir su bien ascendiendo hacia el Bien Sumo 
con la ap l icac ión y ejercicio de sus facultades. Gloria del arte 
puede y debe ser esta clase de l ibertad, pero suele venir á 
parar en su daño , ru ina é ignominia, como todos los talentos 
y poderes humanos torcida é indignamente empleados. 

Loco empeño es el de l levar á todas las esferas esos alar
des de a u t o n o m í a que tanto agradan á muchos libre-pensado
res y libre-blasfemadores modernos. Si la belleza no es au tó 
noma, antes se halla naturalmente subordinada á leyes en 
v i r t u d de su misma naturaleza y or igen, cabe preguntar, no 
ya en nombre de la moral , sino de la misma ciencia: ¿cómo y 
por qué , ó merced á qué nuevos y singulares t í tu los h a b r á de 
ser a u t ó n o m o el arte? N i la r a z ó n n i la lógica encuentran mo
t ivo alguno que lo justifique. 

E l arte ocupa un lugar de orden en la vida del hombre ci
vil izado, y este lugar se relaciona í n t i m a m e n t e con el fin del 
hombre mismo. E l arte no es un fin, sino un medio ordenado 
al destino final de su autor, y á los eternos y sap ien t í s imos 
designios del Au to r y Div ino ejemplar de toda belleza. E l 
arte no ha nacido para servir de simple juego n i de vano en-
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tretenimiento á los sé res racionales, n i para granjearles con
tinuados ef ímeros placeres; que no ha de ser el hombre cual 
mariposa, que pase la v ida revoloteando incesantemente de 
flor en flor. Los puros y sanos goces que de él genuinamente 
proceden, justa y digna sat is facción del e sp í r i t u , noble ale
g r í a y regocijo del alma, corona y medio de equilibrio de sus 
facultades, en nada han de manci l lar n i perjudicar la natu
raleza humana, antes bien, d e b e r á n servir para elevarla y 
dignificarla. Solamente de este modo el arte p e r m a n e c e r á fiel 
á su mis ión y á lo que de suyo l leva consigo la esencia de la 
belleza; no por la errada senda á donde le conduce la crí
t ica racionalista y posit ivista, cuando, condensando sus ten
dencias , se atreve á proclamar que el arte lo purifica y lo 
santifica todo, en el sentido de que la belleza de la forma, la 
del estilo, en l i t e ra tura , le redime de todas sus culpas, por 
enormes que sean, de in t enc ión , de pensamiento ó de fondo. 

Concluyamos. L a belleza posee la peregrina v i r t u d de 
enagenar, de conmover y arrastrar la inteligencia y el cora
zón de los hombres; pero joya de tan alto precio es tá expues
ta á mul t i tud de falsificaciones: para precaverse de ellas exis
ten medios seguros de contraste ó de prueba, de los cuales 
hemos dado alguna idea, discurriendo sobre las leyes inmu
tables que á su naturaleza presiden. L a cues t ión ofrece un 
lado p r á c t i c o , sobremanera interesante, en el campo de las 
artes apellidadas por excelencia bellas: é s t a s corresponden 
adecuadamente al orden de los principios y de las costum
bres dominantes en cada época ; son lo que es el estado social, 
mora l y religioso de un pueblo dentro de un determinado 
grado ó nivel de cultura. Por grandes y aventajados que sean 
los medios t écn icos de progreso, la verdadera r e g e n e r a c i ó n 
del arte, por tantos anhelada, la cual precisamente por la ob
servancia de las leyes de la belleza demanda y exige m á s la 
t r ans fo rmac ión y r e n o v a c i ó n del esp í r i tu que la transforma
ción de la materia, no puede venir sino como una rama ó de
pendencia de la r e g e n e r a c i ó n total y radical de las socieda
des por el cristianismo. 
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